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CÓDIGO Y NOMBRE DEL ELEMENTO

3.1.1. Código de referencia del Área de identificación.

OBJETIVO

Identificar de un modo único la unidad de descripción y establecer el vínculo con la descripción que
la representa1.

REGLAS

El Código de referencia para garantizar la identificación única y facilitar el intercambio internacio-
nal estará compuesto de los siguientes elementos:

1. Ubicación territorial e institucional: País y Archivo.

2. Código de referencia local específico, número de control u otro identificador único correspon-
diente a la macrodescripción.

3. Código de referencia local específico, número de control u otro identificador único (Signatura)
correspondiente a la microdescripción.

Las unidades de descripción sólo tendrán un Código de referencia. En todo momento se evitará
introducir información que no sea imprescindible para la identificación unívoca y pueda ser recogi-
da en otros elementos de la norma ISAD(G).

APLICACIÓN DE LA REGLA

La ubicación territorial e institucional se indicará de la siguiente manera:

• País: se utilizará el código Alpha 2 de la ISO 31662.

E J E M P L O

“ES” y no “ESP” para España.
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1 ISAD (G) Norma Internacional General de Descripción Archivística: Adoptada por el Comité de Normas de Descripción, Estocolmo,
Suecia, 19-22 septiembre 1999 / [Versión española de Asunción de Navascués Benlloch...] - 2ª ed.-Madrid : Subdirección General
de Archivos Estatales, 2000, p. 20.

2 ISO 3166 Codes for the representation of names of countries, Geneve: International Standars Organization, 1997.
3 El Instituto Nacional de Estadística publica anualmente los códigos de los municipios españoles. Relación de Municipios y Códigos

por Provincias. Madrid: Instituto Nacional de Estadísticas, 2002. Anual desde 1980. Último editado 1 de enero de 2002.



• Archivo: acrónimo del archivo precedido del Código del INE3 de municipio para romper posibles
homonimias.

E J E M P L O S

ES.47186.ARCHV

ES.28079.AHN

ES.45168.SNAHN

ES.41091.AGI

ES.28005.AGA

ES.08019.ACA

ES.47161.AGS

ES.37274.AGCE

La ubicación territorial e institucional de la unidad de descripción se estructuraría por lo tanto de la
manera siguiente:

País + Código del INE del municipio donde se ubica el Archivo + acrónimo del Archivo.
ES 41091 AGI

La información relativa a la macrodescripción se indicará preferentemente por el código numérico
que reflejan los cuadros de clasificación de los diferentes fondos.

1. Fondo
1.1 1ª División de fondo
1.1.1 Serie

E J E M P L O S

ES.28079.AHN/1.1.1

ES.28005.AGA/18.1

No se incluirán en la macrodescripción los cuadros de clasificación de Archivos que responden a
necesidades de articulación y gestión etc. en razón de unas características o funcionamiento seme-
jantes (por ejemplo, Archivos públicos y privados, Archivos de instituciones y personales o familiares).

E J E M P L O S

1. INSTITUCIONES DEL ANTIGUO RÉGIMEN

1.1 INSTITUCIONES DE LA MONARQUÍA

Código de referencia: ES.28079.AHN/1

Título: Cámara de Castilla

Nivel de descripción: Fondo

Código de referencia: ES.28079.AHN/1.1

Título: Secretaría de Gracia y Justicia

Nivel de descripción: 1ª División de fondo

Código de referencia: ES.28079.AHN/1.1.1

Título: “Libros de passo”

Nivel de descripción: Serie
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1. ARCHIVOS PÚBLICOS

1.1 PODER JUDICIAL

1.1.1 AMBITO NACIONAL

Código de referencia: ES.28005.AGA/18

Título: Tribunal Supremo

Nivel de descripción: Fondo

Código de referencia: ES.28005.AGA/18.1

Título: Salas de Justicia

Nivel de descripción: 1ª División de fondo

1. ARCHIVOS PÚBLICOS

1.2 PODER EJECUTIVO

1.2.1 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

1.2.1.1 Administración Central

1.2.1.1.1 Departamentos Ministeriales

Código de referencia: ES.28005.AGA/999

Título: Ministerio de Fomento

Nivel de descripción: Fondo

1. ARCHIVOS PÚBLICOS

1.2. PODER EJECUTIVO

1.2.4. MOVIMIENTO NACIONAL

1.2.4.1 Órganos Centrales

Código de referencia: ES.28005.AGA/412

Título: Delegación Nacional de la Sección Femenina

Nivel de descripción: Fondo

Los elementos del Código de referencia relativos a la microdescripción estarán representados por la
signatura4.

E J E M P L O S

Código de referencia: ES.28079.AHN/1.1.1//CONSEJOS,L.635

Título: “Libro de passo”

Nivel de descripción: Unidad documental compuesta

Código de referencia: ES.28005.AGA/999.1.1.1//31/08092

Título: Expediente de reparación del Archivo Histórico Nacional de Madrid

Nivel de descripción: Unidad documental compuesta

Código de referencia: ES.28005.AGA/18.1.2.1//41/15980

Título: Sentencia

Nivel de descripción: Unidad documental simple
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4 Se recomienda que los archivos trabajen en la normalización de los modelos de “Signaturas” para en un futuro poder generar en
los Archivos Estatales abreviaturas normalizadas para realidades como: caja, carpeta, legajo, expediente...



FORMALIZACIÓN

1. Ubicación territorial e institucional: Se consignarán separados por puntos el código Alpha 2 del
país, el código del INE correspondiente a la ubicación del Archivo y el Acrónimo.

ES.28079.AHN

ES.47186.ARCHV

2. El segmento del Código de referencia relativo a la ubicación territorial e institucional se separa-
rá del segmento relativo a la macrodescripción por una barra inclinada (“/”).

ES.28079.AHN/

ES.47186.ARCHV/

3. El Código de referencia relativo a la macrodescripción preferentemente será de tipo numérico y
como se ha señalado anteriormente reflejara el cuadro de clasificación del fondo que se describe.

ES.28079.AHN/1.1.1

ES.28005.AGA/18.1

4. El segmento del Código de referencia relativo a la macrodescipción se separará del segmento
relativo a la microdescripción (Signatura) por dos barras inclinadas (“//”).

ES.28079.AHN/10.3.1//INQUISICIÓN,L.371

ES.28079.AHN/72.5.1.5.1//ULTRAMAR,119,Exp.5

FUENTES DE INFORMACIÓN

En todo momento se tendrán en cuenta las Normas ISO:

ISO 3166 Codes for the representation of names of countries, Geneve: International Standars
Organization, 1997.

ISO 15511 Information and documentation – International standard identifier for libraries and
related organizations (ISIL), Geneve: International Standards Organization, 20025.
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5 El Código de referencia que se visualiza puede no coincidir con el código de la Norma ISO 15511; sin embargo, este código, aun-
que no de forma visible, estará recogido.





ELEMENTO “T ÍTULO”



CÓDIGO Y NOMBRE DEL ELEMENTO

3.1.2. Título del Área de identificación.

OBJETIVO

El objetivo del elemento es “denominar la unidad de descripción”6.

REGLAS

Dar nombre a la unidad de descripción mediante el uso de un Título que de manera concisa, exac-
ta, completa y pertinente la identifique.

T I P O S D E T Í T U L O S

Se reconocen los siguientes Títulos:

• Título Formal: Título que figura en un lugar preferente de la documentación que se describe.

• Título Atribuido: Título atribuido por el archivero a la unidad de descripción que carece de títu-
lo formal.

El título extraído de reglamentación relacionada con la creación y desarrollo del productor de la
documentación se considerará Titulo Atribuido.

Se podrá generar un sistema paralelo de utilización de títulos tanto formales como atribuidos que
respeten el bilingüismo oficial7.

En el caso de los títulos formales en otro idioma se incluirá, siempre que sea posible o se considere
necesario, su traducción al idioma o idiomas del instrumento de descripción a continuación del títu-
lo y entre corchetes.

E J E M P L O S

Título Formal en otro idioma:

“Auto das Cortes de Tomar” [Auto de las Cortes de Tomar]

“Auto do Juramento do Principe Dom Diogo” [Auto del juramento del príncipe don Diego]

“Auto do Juramento do Principe Dom Philipe” [Auto del juramento del príncipe don Felipe]
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6 ISAD(G), p. 21.
7 Cuando se precise una ficha descriptiva bilingüe se crearán Títulos paralelos y 5.1.3 Formas paralelas del nombre (ISAAR(CPF)) para el

elemento 3.2.1 Nombre del o de los productor(es). Los otros elementos descriptivos de obligada inclusión se obtendrán automáti-
camente creando plantillas multilingües de los términos de descripción en lenguaje controlado, que duplicarán la información si así
se le requiere al sistema.



APLICACIÓN

E L E C C I Ó N D E T Í T U L O

A · Título Formal

Si la unidad de descripción tiene un Título Formal se preferirá éste a un Título Atribuido por el
archivero8.

EXCEPC IONES:

a) Cuando el Título Formal sea incoherente, inexpresivo, incorrecto, no pertinente o no guarde
fidelidad con el contenido de la unidad de descripción, podrá ser sustituido por un Título
Atribuido.

El Título Formal desechado podrá recogerse en el elemento 3.6.1 Área de Notas precedido de
la expresión “Título Formal”.

E J E M P L O S

Título Formal inexpresivo: “Copia de un papel que se hallo entre los que tenía fray Martín de

Rada después de muerto y lo trajo el padre Ortega que va a España y le dio al padre Buiza del

cual lo hube yo”

Título Atribuido: Relación sobre el estrecho de Terranova

b) Cuando el Título Formal sea poco conocido o no utilizado y el uso haya consagrado otra varian-
te, se optará por ésta9.

El Título Formal desechado puede recogerse en el elemento 3.6.1 Área de Notas precedido de
la expresión “Título Formal”.

E J E M P L O

Catastro del Marqués de la Ensenada. En vez de “Real y Única Contribución”.

c) Cuando el Título Formal sea excesivamente largo y no se pueda abreviar sin perder información
esencial10.

Si la información del Título desechado es útil, se podrá incluir en el elemento 3.3.1 Alcance y
contenido, apoyándonos en este elemento de la ISAD (G), para completar la descripción.
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8 Según se desprende de las definiciones de Título atribuido y formal que figuran en la norma ISAD (G) Glosario, p. 18:
Título atribuido. Título atribuido por el archivero a la unidad de descripción que carece de título formal.
Título formal. Título que figura en un lugar preferente en la documentación que se describe.

9 Bonal Zazo, J.L; Generelo Lanaspa, J.J; Travesí de Diego, C. Manual de Descripción Multinivel: propuesta de adaptación de las nor-
mas internacionales de descripción archivística. Valladolid: Junta de Castilla y León, Consejería de Educación y Cultura, 2000 , p. 34.

10 Manual de Descripción Multinivel, p. 36.



Si la información no se considera útil ni pertinente para el elemento 3.3.1. Alcance y Contenido
de la mencionada norma internacional, el Título Formal desechado se podrá incluir en el ele-
mento 3.6.1 Área de Notas, precedido de la expresión “Título Formal”.

d) Cuando exista una pluralidad de Títulos Formales aplicados a un mismo tipo documental de
una misma serie, se elaborará un Título Atribuido que responda de una forma pertinente al
conjunto de la serie.

En ese caso el archivero optará por el que responda de una forma más exacta a la unidad de
descripción, atribuyéndolo a las demás unidades, o elaborará uno atribuido.

Los Títulos Formales desechados se podrán incluir en el elemento 3.6.1 Área de Notas, precedi-
dos de la expresión “Título Formal”.

E J E M P L O S

Fondo: Consejo de Guerra (Título atribuido)

1ª División de fondo: Secretaría de Tierra (Título atribuido)

Serie: Libros registro generales (Título atribuido)

Unidad documental compuesta: (Títulos formales respetando la grafía original, extraídos de la

portada):

“Registro de las cosas de guerra que comenzo en Valladolid por enero de 1545 y acabó en

1547”.

“Comenzose este libro donde se asientan las cosas que se despachan por el Consejo de

Guerra desde el mes de enero de 1551 en adelante”.

“Libro de traslado de las Cedulas de Su Magestad que manda se provean”.

“Libro donde se asientan todas las Cédulas que se despachan tocantes al artillería, armas y

municiones que ay en estos reinos y yslas adxecientes a ellos”.

“En Madrid a treynta dias del mes de junio de 1583 se comenzo a escribir este libro”.

“Diversorum desde el mes de enero de 1595 en adelante”.

“General de 1597 en adelante” 11.

“Expediente para proveer la vacante a pensión de 2 reales diarios por fallecimiento del pobre

Antonio Fernández y Menéndez.”

“Expediente para la provisión de una plaza de pobre de la Obra Pía de Tineo que ocupaba

Rafaela González Ríos, fallecida el 19 de febrero de 1896.”

“Espediente de D. Francisco Menéndez de Llano.”

“Expediente para proveer dos vacantes a pensión de dos reales diarios por la fundación Obra

Pía de Tineo, por fallecimiento de los pobres que disfrutaban esta limosna, Doña Josefa Álva-

rez Fernández y Doña Cecilia Pérez” 12.
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11 Todos estos libros, una vez analizado su contenido, han sido considerados como parte integrante de una misma serie, tipificada
como Libros Registros Generales. Por tanto, cada uno de ellos recibirá el título atribuido Libro Registro General (que denomina
mejor a la unidad documental), acompañado de los datos cronológicos que permitan su correcta identificación. Los títulos forma-
les excluidos podrán pasar al Área de notas, precedidos de la expresión “Título formal”.

12 Igualmente, en este caso se ha optado por la denominación común Expedientes de provisión de vacantes de pobres, que se com-
plementará con el nombre correspondiente.



ABREVIAC IÓN DE UN TÍTULO FORMAL

El Título Formal demasiado largo se podrá abreviar siempre que no se pierda información
esencial.

E J E M P L O S

Título Formal:

“Exp[ediente] instruido con motivo de la causa formada en la subdelegación de rentas de

Bar[celo]na a d[on] José Fages y d[on] José Ferrer p[o]r compra de un cargamento de harina con

registro falso, para que esta Sección informe s[ob]re el último estremo que abraza el dictamen

dado en su razón por el asesor que fue de la Superintenden[cia] g[ene]ral d[on] Manuel Lizana”.

Titulo Formal abreviado:

“Exp[ediente] instruido con motivo de la causa formada a ... José Fages y ... José Ferrer p[o]r

compra de un cargamento de harina con registro falso ...”

Teniendo en cuenta, no obstante que:

Cuando el Título Formal de una unidad de descripción es demasiado largo y contiene informa-
ción exhaustiva (Ejemplo: Expedientes, en los que el extracto que figura en la carpetilla como
título es un auténtico resumen del contenido), se abreviará sin perder información esencial y se
utilizará si se considera conveniente el elemento 3.3.1 Alcance y Contenido de la Norma ISAD
(G) para completar la descripción:

E J E M P L O S

Titulo Formal abreviado:

“Exp[ediente] instruido con motivo de la causa formada a ... José Fages y ... José Ferrer p[o]r

compra de un cargamento de harina con registro falso ...”

Título Formal completo que se consignaría, en caso de que se considerase necesario, en el ele-
mento 3.3.1. Alcance y contenido:

“Exp[ediente] instruido con motivo de la causa formada en la subdelegación de rentas de

Bar[celo]na a d[on] José Fages y d[on] José Ferrer p[o]r compra de un cargamento de harina con

registro falso, para que esta Sección informe s[ob]re el último estremo que abraza el dictamen

dado en su razón por el asesor que fue de la Superintenden[cia] g[ene]ral d[on] Manuel Lizana”.

B · Título Atribuido: Creación y elección

Como regla general el Título Atribuido por el Archivero debe ser conciso, explícito y adecuado al
nivel de descripción, pero sin renunciar a dar la información esencial que permita la identificación
de la unidad de descripción. El principio de pertinencia primará sobre el de no repetición de la
información:

E J E M P L O S

Serie: Expedientes personales

Unidad documental: Expediente personal de Luis Alonso de la Fuente

y no:

Unidad documental: Luis Alonso de la Fuente
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Según los niveles de descripción el Título Atribuido deberá incluir:

NIVELES SUPER IORES DE DESCR IPC IÓN (DEL FONDO A LA FRACCIÓN DE SUBSER IE)1 3

1. La información que se debe consignar es el nombre del productor. En el caso de fondos de
organismos e instituciones, el Título Atribuido se elaborará preferentemente a partir de la
legislación que regula la organización, funcionamiento y competencias del organismo pro-
ductor, y en su defecto a partir de la propia documentación. Se podrá utilizar el elemento
3.6.1 Área de Notas, para indicar la legislación de la cual se ha extraído.

2. Para los niveles superiores de descripción (Fondo, 1ª División de fondo…) el Título Atribuido
para denominar la unidad de descripción, deberá ir en relación y conexión estrecha con los
cuadros de clasificación del Fondo generados por la institución o el sistema de archivos,
reflejando la estructura de la entidad productora, sus divisiones administrativas y/o funcio-
nales.

En el caso de que el cuadro de clasificación del fondo sea funcional, el nombre de la función
se recogerá en el Título14.

3. Puede incluirse además en este elemento algún término o frase como: Colección, Fondo,
Archivo, Papeles, Fotografías, etc15.

E J E M P L O S

Casa de la Contratación

Consejo de Hacienda

Dirección General de la Renta de Correos

Archivo de Camilo García Polavieja

Epistolario de Felipe V

Archivo de Veragua

Hidalguías municipales

Corregimiento

Colección de Mapas y Planos

4. Para los niveles de serie y subserie el Título Atribuido para denominar la unidad de descrip-
ción deberá ir en relación o conexión con el cuadro de clasificación y con los estudios sobre
tipología documental realizados por la institución o el sistema de archivos.

E J E M P L O S

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo: Dirección General de Obras Públicas.

2ª División de fondo: Negociado de Carreteras.

Serie: Expropiaciones.
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13 Véase lo relativo a la Fracción de serie y Fracción de subserie en el elemento 3.1.4. Nivel de Descripción.
14 Véase en el elemento 3.1.2. Nombre del o de los Productor(es) lo relativo a las divisiones funcionales de un Fondo.
15 Véase en el elemento 3.1.4. Nivel de Descripción lo relativo a las Colecciones que pueden existir en los niveles intermedios entre

Fondo y Serie.



1ª División de fondo: Dirección General de Instrucción Pública.

2ª División de fondo: Negociado de Universidades.

Serie: Expedientes de oposiciones y concursos para cátedras y auxiliarías de universi

dad.

Fondo: Embajada de España en Bruselas.

1ª División de fondo: Cancillería. Asuntos Consulares.

Serie: Expedientes de visados.

1ª División de fondo: Personal

Serie: Expedientes personales

Series: Consultas

Escrituras de fianza

Expedientes de subvenciones

Expedientes de asistencia social

Pleitos criminales

Expedientes de hidalguía

5. Para los niveles de Fracción de serie y Fracción de subserie el Título atribuido se formará, con
arreglo a lo establecido en el elemento 3.1.4. Nivel de descripción, añadiendo a los títulos
de las series y subseries de las que formen parte los calificadores cronológicos, cronológico-
numéricos o alfabéticos pertinentes.

E J E M P L O S

Serie: Recursos de casación

Fracción de serie: Recursos de casación nº 1-120 (1980).

Serie: Expedientes de obras.

Fracción de serie: Expedientes de obras de Madrid.

Subserie: Autos entre partes

Fracción de subserie: Autos entre partes de 1543 a 1549.

Subserie: Cartas y expedientes del Gobernador de Tierra Firme.

Fracción de subserie: Cartas y expedientes del Gobernador de Tierra Firme de 1535 a

1699.

NIVELES INFER IORES DE DESCR IPC IÓN (UNIDAD DOCUMENTAL S IMPLE Y COMPUESTA)

1. Para denominar la unidad documental se seguirá la Regla general relativa al Título
Atribuido. El Título Atribuido incluirá la información imprescindible para la identificación de
la unidad de descripción: tradición y tipología documental, autor, destinatario/beneficiario,
materia (persona, lugar o asunto), evitando toda información no esencial.

2. La tradición documental se obviará en el caso de originales.

3. La inclusión de la materia o asunto es opcional. Si se considera esencial para la identificación
de la unidad de descripción se consignará en este elemento, si no se considera fundamen-
tal se puede incluir en el elemento 3.3.1 Alcance y contenido.
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E J E M P L O S

Título Atribuido: Solicitud de una plaza de escribiente a la secretaría de la Sección de Hacienda

del Consejo Real de España e Indias por parte de Manuel Dávila y Gutiérrez.

Titulo Atribuido: Informaciones y licencias de pasajeros.

Titulo Atribuido: Expediente de pasajero de Antonio Toledano.

Titulo Atribuido: Venta de Francisco Alonso a Fernando Gutiérrez de un hórreo en Celorio

(Cangas de Onís).

Titulo Atribuido: Pleito de hidalguía promovido por José Ignacio de Iturriza, tesorero de propios

de Beizama, y hermanos, naturales de Beizama, para avecindarse.

4. Se omitirá toda referencia a escribanos, notarios, organismos y miembros de la administra-
ción que intervengan en la génesis y tramitación de la unidad documental, siempre y cuan-
do no sean objetos prioritarios de la misma. En caso de querer reseñarlo, se hará en el ele-
mento 3.3.1 Alcance y Contenido16.

5. Si el autor o el destinatario actúan en nombre de una institución, se indicará el nombre de
dicha institución para denominar a la unidad de descripción17.

E J E M P L O S

Título Atribuido: Memorial del cabildo secular de Guadalajara solicitando mercedes.

y no:

Título Atribuido: Memorial de Juan de Oribe, en nombre del cabildo secular de Guadalajara, soli-

citando mercedes.

6. Cuando no se considere necesario se evitarán los tratamientos de cortesía (Señor,
Excelentísimo, Ilustrísima, Vuecencia…) y los títulos honoríficos de las instituciones (Muy
leal, Respetable y Venerable…)18.

E J E M P L O S

Título Atribuido: Carta de la Resp. y Venerable Logia Abora de Santa Cruz de Tenerife.

Sustituir por:

Título Atribuido: Carta de la Logia Abora de Santa Cruz de Tenerife.

7. Se evitará el uso de abreviaturas para denominar a la unidad de descripción19.

E J E M P L O S

Título Atribuido: Carta del presidente y oidores de la Audiencia de Quito a S.M. el Rey sobre las

andanzas de Francisco Moreno Costilla y su hijo.
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16 Manual de Descripción Multinivel, pp. 42-43.
17 Ibidem.
18 Ibidem.
19 Ibidem.



Sustituir por:

Título Atribuido: Carta de la Audiencia de Quito al Rey sobre las andanzas de Francisco Moreno

Costilla y su hijo.

8. Es importante delimitar la separación entre el elemento 3.1.2 Título y el elemento 3.3.1
Alcance y contenido de ISAD(G):

• No se debe dejar información esencial, que identifique a la unidad de descripción, para el
elemento 3.3.1 Alcance y Contenido.

• El valor potencial de la unidad de descripción se recogerá en el elemento 3.3.1 Alcance y
Contenido.

• El desglose pormenorizado de las unidades documentales que integran una Unidad docu-
mental compuesta se incluirá en el elemento 3.3.1 Alcance y Contenido.

• Se podrá reseñar cuando se considere necesario en el elemento 3.3.1 Alcance y
Contenido, el nombre de los autores materiales, escribanos, notarios, procuradores etc…,
que aún figurando en el documento, ejercen sólo funciones de intermediario.

• Si el asunto o materia de la unidad de descripción no se considera esencial para su identi-
ficación se podrá incluir en el elemento 3.3.1 Alcance y Contenido.

FORMALIZACIÓN

1. La distinción gráfica entre el Título Formal y el Atribuido se establecerá de la siguiente forma:

El Título Formal, puesto que es una cita tomada de la unidad de descripción, aparecerá entre-
comillado.

E J E M P L O S

Título Formal: “Expediente de expropiación del término municipal de El Frasno con motivo de las

obras del trozo 3º de la carretera de tercer orden de Morés a Mainar…”

Título Formal: “Expediente de oposición a una cátedra de Nociones de Derecho Civil, Mercantil

y Penal, propia del notariado, vacante en Valladolid”

Título Formal: “Solicitud de visado de Abdel Rahman Yassein Ahmed”

Título Formal: “Expediente de nombramiento y cese del canciller José Serela Sancho”

El Título Atribuido figurará sin ninguna distinción gráfica y en lenguaje natural.

2. Si el Título Formal es demasiado largo se podrá abreviar, siempre que no se pierda información
esencial. La parte abreviada se sustituirá por tres puntos suspensivos (...)20.

11

ELEMENTO “T ÍTULO”

20 Reglas de Catalogación, ed. refundida y rev., (Madrid): Dirección General del Libro, Archivos, y Bibliotecas, 1995. p. 10, 1.1.3 A.



E J E M P L O S

Título Formal: “Relación de los puertos y barras que hay en la costa dende el cabo de San Vicente

hasta el cabo de Trafalgar y las señales de tierra que sobre los dichos puertos hay en el fondo y

señales de sonda que asimismo tiene cada puerto y remitiendome a algun mejor rotero que en

ello puede haber en alg[un]a parte de ello”.

Título Formal abreviado: ”Relación de los puertos y barras…dende el cabo de San Vicente hasta

el cabo de Trafalgar…”

Título Formal: ”Nové libre racional d’en Bertomeu Gras, conseller e tesorer de la senyora reyna.

E és lo primer libre de la administració de la senyora reyna comú ab l administració de la teso-

reria de la dita senyora, comensat lo primer die de maig del any M CCC XX.”

Título Formal abreviado: “Nové libre racional d’en Bertomeu Gras, conseller e tesorer de la sen-

yora reyna…”

3. La grafía del Titulo Formal se transcribirá exactamente como aparezca en la fuente principal de
información, incluyendo acentos, signos diacríticos y erratas, aunque sin atenerse necesaria-
mente a su forma de puntuación o de utilización de las mayúsculas21.

E J E M P L O S

Titulo Formal respetando la grafía: “Libros de Passo”

En vez de: Libros de Paso.

Titulo Formal respetando la grafía: “Memoria de cómo se a de sembrar y benefiçiar el añir”

En vez de: Memoria de cómo se ha de sembrar y beneficiar el añil

4. Cuando el alfabeto utilizado en el título sea distinto del latino se utilizará la forma original
transliterada a la escritura latina. En los casos de los alfabetos árabe, cirílico, griego y hebreo se
podrán aplicar las tablas de translaciones incluidas en las Reglas de Catalogación del Ministerio
de Cultura22. En estos casos, además, se hará constar esta circunstancia en el elemento 3.4.3.
Lengua de los documentos.

5. Si en el título se incluyen acrónimos de instituciones el nombre irá desarrollado, con las siglas a
continuación y entre paréntesis. Las siglas se transcribirán sin puntos y sin separación. Cuando
sea más conocido el acrónimo que el nombre de la institución por ser el comúnmente aceptado
se utilizará éste preferentemente.

E J E M P L O S

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)

RENFE

INSALUD

INEM

CAMPSA

12
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22 Reglas de catalogación, pp. 547-550.



6. Si el Titulo Formal contiene abreviaturas, éstas se podrán desarrollar introduciendo entre cor-
chetes los caracteres desarrollados.

E J E M P L O S

“Libre III de deliberacions, de consells y de examens del Collegi dels Magnifichs Droguers de la

p[rese]nt ciutat de Barc[elo]na preses per Esteve Vallada…”

7. Cuando en el título aparezcan símbolos o imágenes imposibles de reproducir por los medios
tipográficos de los que se dispone, se les podrá reemplazar por una descripción o una nota
explicativa puesta entre corchetes23. Si se considera necesario se utilizará el elemento 3.4.3
Lengua/escritura(s) de los documentos.

E J E M P L O S

“Cuadro Lógico del Triángulo [triángulo] Hijos de Hiram de Madrid”

FUENTES DE INFORMACIÓN

1. Fuentes de información para el título del Fondo y Divisiones del fondo:

Los textos legales, reglamentarios y normativa de creación, organización o funcionamiento del
organismo productor; la propia documentación (signos de validación o elementos de identifica-
ción de la unidad productora que aparecen en los propios documentos); las fuentes historio-
gráficas y bibliográficas; los instrumentos de descripción y los cuadros de clasificación orgánicos
y/o funcionales elaborados por la institución de Archivo.

2. Fuentes de información para el Título de la Serie, la Subserie y sus divisiones:

El estudio de la tipología diplomática y administrativa de las unidades documentales que com-
ponen la serie, los instrumentos de descripción y los cuadros de clasificación orgánicos y/o fun-
cionales elaborados por la institución de Archivo.

3. Fuentes de información para el Título de la Unidad documental compuesta o simple:

La propia documentación.
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23 Rules for Archival Description. 2nd edition / Canadian Committee on Archival Description. Canadian Council of Archives, 2004,( 2,
4.3.b36i).
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CÓDIGO Y NOMBRE DEL ELEMENTO

3.1.3 Fecha(s) del Área de identificación.

OBJETIVO

Identificar y consignar la(s) fecha(s) de la unidad de descripción24.

REGLAS

1. Consignar para cada unidad de descripción uno o los dos tipos de fechas que propone la norma
ISAD(G), el o los que se consideren más adecuado(s) a la documentación y al nivel de descrip-
ción:

a) Fecha de formación o tramitación: La(s) fecha(s) en la(s) que el productor acumuló, tramitó,
generó y conservó los documentos en el ejercicio o desarrollo de su actividad25.

b) Fechas de creación: Son la(s) fecha(s) de los documentos. Aquí se incluyen las fechas de las
unidades documentales (originales o copias) producidas con anterioridad o posterioridad a
su acumulación o tramitación, independientemente de la relación que tengan con el pro-
ductor de la unidad de descripción.

2. Precisar en todos los casos si se trata de “Fechas de formación” o “Fechas de creación” según
lo establecido en esta regla.

3. Se contempla, de acuerdo con la Norma ISAD(G) la posibilidad de utilizar “Otras fechas” cuya
aplicación y formalización se indica más adelante. Permitirá la inclusión de fechas de documen-
tos insertos en traslados, confirmaciones, copias ..., fechas de publicación, de edición, de impre-
sión etc.

4. Se recomienda la utilización de la Norma ISO 8601.

5. Cada una de las fechas expresadas con arreglo a la norma ISO 8601 podrá ir acompañada de
un calificador que recoja las acotaciones y aclaraciones que se consideren necesarias y que per-
mita la inclusión de expresiones, palabras, abreviaturas o signos que clarifiquen o expliquen la
fecha de la unidad de descripción26.
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24 ISAD(G), p.23.
25 En el caso de Colecciones, se entenderá como Fecha de formación, la(s) fecha(s) en que la Colección fue formada.
26 La norma ISO 8601 sólo se aplica a la representación de fechas sin la utilización de palabras. En la práctica de los archivos en

muchas ocasiones las fechas se expresan no sólo en cifras sino también se utilizan palabras o abreviaturas. Si nos ceñimos exclusi-
vamente a esta Norma se pierde información importante para la identificación de la unidad de descripción.
Es posible aplicarla aunque en la visualización se utilice un formato más amigable para el usuario: Por ejemplo, el formato ISO 8601
para el siglo XV es: 14; es mucho más fácil de comprender si la representación visual es s.XIV.



6. La Fecha puede constar, además del componente cronológico, de un componente tópico. La
inclusión de este último será opcional y se aplicará sólo a las unidades documentales compues-
tas y simples.

7 El elemento Fecha podrá ir acompañado de un Subelemento de “Observaciones” que permita
la inclusión de cualquier información que se considere pertinente para comprender la unidad de
descripción.

APLICACIÓN

• La Fecha se referirá siempre a las unidades que se describen y no a las unidades de descripción
que puedan conservarse en otro archivo o en la oficina productora.

Se utilizará el elemento 3.3.3 Nuevos Ingresos para informar de la documentación de la oficina
productora de la que se esperan nuevas transferencias. Si se considera necesario, se utilizará el
elemento 3.5.3 Unidades de descripción relacionadas para dar información de otras unidades
de descripción conservadas en otros archivos y que hayan sido tramitadas o producidas por el
mismo productor.

• Al describir se recogerán la primera y última Fecha de todas las unidades de descripción que
desciendan de esa jerarquía en un nivel.

• Se consignará una Fecha única o un intervalo. El intervalo se entenderá siempre como inclusivo.

• En todos los casos, habrá que distinguir las fechas ciertas de las aproximadas o inseguras.

• Siempre que la Fecha no esté en la era o calendario actual se reducirá a este, utilizando el cali-
ficador adecuado27.

La data del documento se podrá transcribir tal y como figure en el documento en el elemento
3.6.1. Área de Notas precedida de la expresión “Fecha original” y entrecomillado.

E J E M P L O S

Fecha(s) 1802-10-28 (fecha reducida)

Notas Fecha original: “Caracas 6 de Brumaire año 11”

Fecha(s) 1190-06-06 (fecha reducida)

Notas Fecha original: “Facta carta apud Torozos. Era MCCXXVIII VIIIº idus iunii”.
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27 Véase Formalización del elemento Fecha(s).



• En los niveles superiores de descripción, se utilizarán siempre la(s) “Fecha(s) de formación” y/o
la(s) “Fecha(s) de creación”. Cuando se utilice más de un tipo de fecha, el orden será: “Fecha
de formación”, “Fecha de creación”, “Otras Fechas”.

• En las Colecciones, se consignará siempre la “Fecha de creación” y si se considera necesario y/o
se conoce, la “Fecha de formación”.

• En las unidades documentales compuestas, se utilizará, preferentemente, la “Fecha de for-
mación”.

• En las unidades documentales simples se consignará siempre la “Fecha de creación”.

• En los casos en que se quiera destacar la fecha de documentos que se trasmiten en otros
(copias, insertos...) se consignará la fecha del documento inserto y se precederá de la expresión
“Otras Fechas”. Se indicará en estos casos además la ”Fecha de creación”.

E J E M P L O

Título: Copia del convenio ajustado por los Reyes Juan I de Castilla y Carlos VI de Francia sobre

el apresto de una armada de 16 galeras contra el monarca inglés.

Fecha(s):

Fecha de creación: 1798 / 1806 (comprendido entre)

Otras Fechas: 1388-02-13 (fecha de documento inserto)

Título: Copia de la Real Provisión de 24 de abril de 1584 por la que se nombra escribano y nota-

rio de Indias a Luis Jerónimo de Alcocer.

Fecha(s):

Fecha de creación: 1598-10-28

Otras fechas: 1584-04-24  (fecha de documento inserto)

FORMALIZACIÓN

1. Distinción del tipo: La distinción entre las “Fechas de formación” y las “Fechas de creación” se
realizará mediante la inclusión de la inicial respectiva, en minúscula, sin punto y entre corchetes
precediendo a la data.

“Fecha de formación” = [f]
[f] 1599/1603

“Fecha de creación” = [c]
[c] 1492-10-12
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En el caso de que se utilicen otras fechas:

“Otras fechas” = [o]
[o] 1658-11-10 (fecha de documento inserto)

2. Cuando se utilice más de un tipo de fecha se indicarán en líneas separadas y por el siguiente
orden:

“Fecha de formación”
“Fecha de creación”
“Otras fechas”

3. Los componentes que pueden integrar el elemento Fecha(s) son:

Tipo de fecha
Data crónica
Data tópica
Calificador
Observaciones

4. El orden de los componentes que pueden conformar el elemento Fecha(s) es el siguiente:

[Tipo de fecha] Data crónica. Data tópica (Calificador). Observaciones

E J E M P L O S

[f] 1700/1837 (predomina 1725-1800)

[c] 1584-04-24. Aranjuez (conocida)

[o] 1120 (probable)

5. Se utilizarán en los calificadores las convenciones siguientes entre paréntesis, en minúscula y sin
puntos.

(sf) = sin fecha

(sa) = sin año 0000-04-12 (sa)

(sm) = sin mes 1765-00-23 (sm)

(sd) = sin día 1876-08-00 (sd)

(sl) = sin lugar 1555-11-30 (sl)

(conocida) = fecha conocida 1555/1577 (conocida)

(probable) = fecha probable 1876-09-00 (sd; probable)

(predomina año-año) = predominio de fechas 1670/1788 (predomina 1699-1712)
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(falta año) = falta el año o años 1765/1890 (falta 1785)

(anterior a) = fecha anterior a 1800 (anterior a)

(posterior a) = fecha posterior a 1800 (posterior a)

(aproximada) = fecha aproximada 1600/1700 (aproximada)

(comprendido entre) = entre fechas 1654/1658 (comprendido entre)

(sic) = literal y probablemente dudoso o erróneo 1823-02-31 (sic)

(mitad de) = mitad de siglo s.VIII (mitad de s.VIII)

(fecha reducida) = la fecha reducida

al calendario actual

(fecha de documento inserto) = la fecha

de un documento contenido en otro

(fecha de publicación) = la fecha

de la publicación

(fecha de edición) = la fecha

de la edición del documento

(fecha de impresión) = la fecha

de la impresión del documento

(fecha de depósito legal) = la fecha

de entrega en el servicio público de depósito

(fecha de compilación) = la fecha de compilación

de la información contenida en el documento

(fecha de copyright) =  la fecha de reserva

de la propiedad intelectual

(fecha de grabado) =  la fecha en que se efectúa el grabado

6. En el caso de emplearse calificadores y convenciones consecutivos, estos se incluirán dentro del
mismo paréntesis y separados por un punto y coma más espacio en blanco.

(sm; sd)
(sf; posterior a)

7. El Subelemento de “Observaciones” se expresará en texto libre y precedido de punto “.”

E J E M P L O

[c] 1520-02-30 (sic). Debe tratarse del 1 de marzo

8. Las fechas se consignarán en cifras arábigas excepto los siglos, que se visualizarán en números
romanos de la manera siguiente:

s.XIV

La abreviatura de siglo es la letra ese (s.) en minúscula seguida de punto y del numeral romano
sin espacio en blanco.

9. Siguiendo la Norma ISO 8601:

A. Se utilizará el orden decreciente de los elementos empezando por la izquierda :
Año Mes Día

8
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B. Cada elemento se representará con dígitos y con una longitud fija.

• El año se representa con cuatro cifras.

• El mes se representa por dos cifras: 01, 02...

• El día del mes se representa con dos cifras: 01, 02, 03...

Los formatos aconsejados son:

CCAAMMDD 20000506 (Formato básico)
CCAA-MM-DD 2000-05-06 (Formato facultativo)

El formato a utilizar será el formato facultativo que para la consulta de las unidades de des-
cripción resulta más amigable al usuario.

E J E M P L O

Formato básico 11431127

Formato Facultativo 1143-11-27

C. Como separadores de los elementos de una fecha se utilizará el guión “-“: Año-Mes-Día.

D. Como separador entre las fechas de un intervalo se utilizará la barra “/”.

E J E M P L O S

1400/1834

1584/1598

10.La indicación de la data tópica será opcional. Sólo podrá figurar en los niveles de Unidad docu-
mental simple y compuesta. Se incluirá a continuación de la data crónica precedida por un
punto y un espacio.

E J E M P L O

1494-06-07. Tordesillas

• Se recogerá el nombre que figura en el documento, actualizando su grafía, cualquier acla-
ración sobre el mismo se recogerá en el elemento 3.6.1. Área de Notas.

• En los casos en que el lugar sea dudoso, desconocido o erróneo se transcribirá tal como
figure en el documento y se podrá posponer: [sic] o [?].

• No se indicará el país, provincia o Estado al que pertenece el lugar de emisión en este ele-
mento. Esta información se podrá recoger mediante la utilización de índices normalizados.

E J E M P L O

1606-07-20. Santiago de León
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• No se usará en Data tópica el nombre actualizado del topónimo28.

E J E M P L O

1606-07-20. Caracas

11.Se aplicarán los siguientes modelos de Fecha según los diferentes niveles de descripción.

• En los niveles de Fondo, Divisiones de fondo se expresará la fecha en:

Siglo
Siglo / Siglo
Siglo / Año
Año / Siglo
Año / Año

• En el caso de Series o Subseries se expresará la fecha en:

Siglo
Siglo / Siglo
Año
Año / Año
Año-Mes
Año-Mes / Año-Mes

• En Fracción de serie o Subserie

Siglo
Siglo / Siglo
Año
Año / Año
Año-Mes
Año-Mes / Año-Mes
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28 Para la recuperación por índices o descriptores geográficos se establecerán las reglas y/o reenvíos correspondientes.
Santiago de León USE Caracas
Huamanga USE Ayacucho



• En Unidad documental compuesta29.

Siglo. Lugar
Siglo / Siglo. Lugar
Año. Lugar
Año / Año. Lugar
Año – Mes / Año - Mes. Lugar
Año – Mes – Día / Año – Mes – Día. Lugar
Año – Mes – Día. Lugar / Año – Mes – Día. Lugar

• En Unidad documental simple30.

Año. Lugar
Año – Mes. Lugar
Año – Mes – Día. Lugar

FUENTES DE INFORMACIÓN

La fuente principal de información en todos los niveles de descripción es la propia documentación.

Las fuentes secundarias serán todas las demás: legislación, normativa, historiografía, bibliogra-
fía etc.
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29 La inclusión de la data tópica es opcional.
30 La inclusión de la data tópica es opcional.
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CÓDIGO Y NOMBRE DEL ELEMENTO

3.1.4. Nivel de descripción del Área de identificación.

OBJETIVO

Identificar y consignar el nivel de organización de la unidad de descripción y situarla en la jerarquía
del Fondo.

REGLAS

1. Aplicar en este elemento de manera clara y coherente las reglas generales de la descripción
multinivel de la Norma ISAD(G):

Descripción de lo general a lo particular

Vinculación de las descripciones

2. Establecer con claridad las relaciones entre los distintos niveles de descripción.

3. Presentar coherentemente las descripciones resultantes en una relación jerárquica de la parte al
todo, procediendo de lo más general, el “Fondo”, a lo más particular.

4. El nivel “Fondo” es obligatorio y previo a la descripción de cualquier otra unidad de nivel inferior.

5. En el caso de Colecciones el primer nivel “Colección” se asimilará al nivel “Fondo”.

6. Los niveles de descripción fundamentales son los siguientes:

Fondo
Serie
Unidad documental compuesta
Unidad documental simple

7. Se contempla, además, de acuerdo con la Norma ISAD (G), la posibilidad de utilizar niveles
intermedios. A efectos de esta norma se podrán consignar los siguientes niveles de descripción:

a) Niveles superiores de descripción (Macrodescripción)

Fondo / Colección / Grupo de fondos
1ª División de fondo31
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31 La denominación “División de fondo” y su jerarquía numérica se gestó en la reunión del Grupo de Trabajo de la Administración
Central y Administraciones Autonómicas para la elaboración de las Normas Nacionales de Descripción que se celebró en Madrid en
la Secretaria de Estado del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte los días 26, 27 y 28 de junio de 2002.



2ª División de fondo
3ª División de fondo .../...
Serie / Serie facticia
Subserie

b) Niveles inferiores de descripción (Microdescripción)

Fracción de serie / Fracción de subserie32

Unidad documental compuesta
Unidad documental simple
Elemento de descripción asociado

8. Toda unidad de descripción de un nivel inferior a “Fondo” dependerá, como mínimo, de otra
del primer nivel (Fondo).

9. La utilización de los diferentes niveles de descripción (excepto el obligatorio de “Fondo”) será
opcional y dependerá de las necesidades o posibilidades de descripción de cada archivo y de la
propia estructura de la unidad de descripción.

APLICACIÓN

Al abordar la aplicación de este elemento en los diferentes niveles de descripción, se ha considera-
do necesario definir claramente cada uno de ellos basándose fundamentalmente y en lo posible en
la Norma ISAD(G).

F O N D O

Conjunto de documentos, con independencia de su tipo documental o soporte, producidos orgá-
nicamente y/o acumulados por una persona física, familia o institución en el transcurso de sus acti-
vidades y funciones como productor (“Fonds”)33.

1. El nivel “Fondo” es el obligatorio y fundamental en la descripción.

2. Este nivel se aplicará también al:

Conjunto de documentos reunidos por un coleccionista según criterios subjetivos y que, por lo
tanto, no conserva una estructura orgánica ni responde al principio de procedencia
(“Colección”).
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32 Los niveles “Fracción de serie” y “Fracción de subserie” son niveles prácticos y en realidad pueden adscribirse tanto a los niveles
superiores como a los niveles inferiores de descripción. Al ser divisiones de la “Serie” y la “Subserie”, respectivamente, se podrían
asimilar a su misma posición en la jerarquía (niveles superiores). Por ejemplo a la hora de abordar el elemento “Título”, la descrip-
ción de la “Fracción de serie” y de la “Fracción de subserie” se asimila a los niveles superiores de descripción. Sin embargo muchas
veces la “Fracción de serie y de subserie” se utilizan para describir la documentación contenida en una unidad de instalación (nive-
les inferiores).

33 ISAD (G), p.17.



Conjunto de documentos de diferentes fondos, reunidos de forma facticia por motivos de con-
servación, por su especial interés o por cualquier otro criterio subjetivo (“Colección”)34.

3. Excepción a la aplicación de la regla:

• En los casos excepcionales y en los que aún no se han identificado los fondos, se podrá asi-
milar al Nivel de “Fondo” el “Grupo de Fondos”, entendido como agrupaciones intelectua-
les de varios fondos de un archivo, generalmente con criterios en los que predomina la fina-
lidad de unificar procedencias de ámbito superior, en las que aún no se han identificado
cada uno de los fondos que lo integran.

• El “Grupo de Fondos” desaparecerá cuando se hayan identificado los distintos fondos que
lo forman.

• Esta excepción no será de aplicación en los casos de agrupaciones de fondos relativas a cua-
dros de clasificación de archivos que responden a necesidades de articulación, gestión
etc…en razón de unas características o funcionamiento semejantes35.

E J E M P L O S

Archivo Nivel Título

*** Grupo de Fondos Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción de Madrid

Archivo Histórico Nacional Fondo Ministerio de la Presidencia
(AHN)36 del Gobierno

Fondo Universidad Central

Fondo Consejo de Aragón

Fondo Ministerio de Ultramar

Fondo Colegiata del Santo Sepulcro
de Calatayud

Archivo de la Corona Fondo Archivo del Real Patrimonio
de Aragón (ACA) de Cataluña

Fondo Archivo Real de la Corona de Aragón

Fondo Delegación Provincial de Hacienda
de Barcelona

Archivo General de Simancas Fondo Consejo de Guerra
(AGS)

Archivo General Fondo Consejo de Indias
de Indias (AGI)

Colección Mapas y Planos

6
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34 Los documentos (sellos, carteles, postales, pasaportes, mapas, planos, fotografías, etc.) extraídos de sus unidades documentales por
motivo de conservación, por prácticas archivísticas heredadas del pasado o por no descender a describir las unidades documentales,
podrán ser considerados como una “Colección” y descritos con independencia de su nivel superior jerárquico. Pero en el elemento
3.5.3 Unidades de descripción relacionadas, y siempre que sea posible, es obligatorio indicar la unidad de descripción de la que for-
man parte con el fin de no perder las relaciones orgánicas y jerárquicas propias del documento de archivo. Esta práctica es aplicable
a todas las Colecciones que puedan aparecer en todos los niveles de descripción de la jerarquía de la información.

35 Véase elemento 3.1.1 Código de Referencia.
36 En adelante los centros de Archivos del Estado serán citados por su acrónimo.



Fondo Archivo de José Fernando Abascal

Archivo de la Real Chancillería Fondo Chancillería de Valladolid
de Valladolid (ARCHV)

Sección Nobleza del Archivo Fondo Archivo de los Duques de Osuna
Histórico Nacional (SNAHN)

Fondo Archivo de los Condes de Priego

Archivo General de la Guerra Colección Colección Mario Armero
Civil Española (AGGCE)

Archivo General Fondo Delegación Nacional de Prensa
de la Administración (AGA) y Radio

Fondo Ministerio de Fomento

Fondo Embajada de España en Bruselas

Fondo Ministerio de Comercio

Fondo Audiencia Nacional

Fondo Tribunal Supremo

Fondo Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Palacio de Madrid

Fondo Magistratura de Trabajo nº 1
de Madrid

Fondo Gobierno Civil de Madrid

Fondo Delegación Nacional
de la Sección Femenina

Fondo Ministerio de Información y Turismo

Fondo Presidencia del Gobierno

Fondo Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación

1 ª  D I V I S I Ó N D E F O N D O 3 7

División del “Fondo” consistente en un conjunto de documentos relacionados entre sí que se
corresponde con las subdivisiones administrativas o funcionales de la institución u organismo que
lo origina, y cuando esto no es posible, con agrupaciones geográficas, cronológicas o similares de
la propia documentación. Cuando el productor posee una estructura jerárquica compleja, cada “1ª
División de fondo” tiene a su vez tantos niveles subordinados como sean necesarios para reflejar la
estructura jerárquica, que se denominarán “2ª División de fondo”, “3ª División de fondo”, etc38.

1. Se aplica a la primera división orgánica o funcional de un fondo.

2. Este nivel se podrá aplicar también a:

7
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37 La 1ª División de fondo equivale semánticamente al Subfondo, nivel de descripción contemplado en el glosario y en el texto de la
Norma ISAD(G) y con cierta consistencia en su utilización en el ámbito internacional. La equivalencia semántica se materializa en
que comparten definiciones idénticas.

38 Basada en la ISAD (G), p.17.



Conjunto de documentos de un mismo fondo o de sus niveles subordinados, reunidos de forma
facticia por motivos de conservación, por su especial interés o por cualquier otro criterio subje-
tivo. En este caso, se incluirá en el elemento 3.1.2 “Título” el término de “Colección”...39.

E J E M P L O

Fondo: Ministerio de la Presidencia del Gobierno

1ª División de fondo: Colección de mapas y planos

No se podrá utilizar el nivel “1ª División de fondo” si previamente no se ha utilizado el nivel de
“Fondo”.

E J E M P L O S

Archivo Nivel Título

AHN

Fondo: Ministerio de la Presidencia del Gobierno 

1ª División de fondo Dirección General de Adquisiciones 
de material de guerra
en el extranjero

Fondo: Consejo de Aragón

1ª División de fondo Secretaría de Valencia

Fondo: Consejo de Aragón 

1ª División de fondo Secretaría de Montesa

Fondo: Universidad Central 

1ª División de fondo Facultad de Teología

Fondo: Ministerio de Ultramar 

1ª División de fondo Fomento de Cuba

ACA

Fondo: Archivo del Real Patrimonio de Cataluña

1ª División de fondo Intendencia y Bailía General
del Real Patrimonio

Fondo: Delegación Provincial de Hacienda
de Barcelona

1ª División de fondo Gestión Tributaria

AGS

Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Tierra

Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Guerra

8
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39 Mapas y planos, extraídos por motivos de conservación de los expedientes generados por varias 1ª Divisiones de un mismo Fondo,
y que se han “anidado” como Colección en éste.



Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Tierra. Cataluña

AGI

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Gobierno

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Justicia

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Contaduría

ARCHVA

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Secretaría del Acuerdo

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Salas de lo Civil

SNAHN

Fondo: Archivo de los Duques de Osuna

1ª División de fondo Condado de Ureña

Fondo: Archivo de los Condes de Priego

1ª División de fondo Ducado de Canzano

AGA

Fondo: Delegación Nacional de Prensa y Radio

1ª División de fondo Departamento de Prensa

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General de Obras Públicas,
Agricultura, Industria y Comercio

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General de Obras Públicas

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General
de Instrucción Pública

Fondo: Embajada de España en Bruselas

1ª División de fondo Asuntos Consulares

Fondo: Ministerio de Comercio

1ª División de fondo Dirección General de Política
Arancelaria e Importación

9
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Fondo: Audiencia Nacional

1ª División de fondo Sala de Justicia

Fondo: Tribunal Supremo

1ª División de fondo Sala de Justicia

Fondo: Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Palacio de Madrid

1ª División de fondo Civil

Fondo: Gobierno Civil de Madrid

1ª División de fondo Secretaría General

Fondo: Delegación Nacional
de la Sección Femenina

1ª División de fondo Departamento de Promoción

Fondo: Ministerio de Información y Turismo

1ª División de fondo Dirección General de Cultura Popular

Fondo: Ministerio de Comercio

1ª División de fondo Servicio Oficial de Inspección,
Vigilancia y Regulación
de las Exportaciones (SOIVRE)

Fondo: Presidencia del Gobierno

1ª División de fondo Secretaría General Técnica

Fondo: Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación

1ª División de fondo Dirección General de Agricultura

2 ª  D I V I S I Ó N D E F O N D O . . . / . . .

División de la “1ª División de fondo” consistente en un conjunto de documentos relacionados entre
sí que se corresponde con las subdivisiones administrativas o funcionales del productor y, cuando
esto no es posible, con agrupaciones geográficas, cronológicas o similares de la propia documenta-
ción. Cuando el productor posee una estructura jerárquica compleja, cada “2ª División de fondo”
tiene a su vez tantos niveles subordinados como sean necesarios para reflejar la estructura jerárquica,
que hasta el nivel de “Serie” se denominaran consecutivamente: 3ª, 4ª, 5ª etc. División de fondo.

1. Se aplica “2ª División de fondo” a la segunda división orgánica o funcional del Fondo.

2. Este nivel se podrá aplicar a:

Conjunto de documentos de un mismo Fondo o de sus niveles subordinados, reunidos de
forma facticia por motivos de conservación, por su especial interés o por cualquier otro criterio
subjetivo. En este caso se incluirá en el elemento 3.1.2. “Título” el término de “Colección...

10

N O R M A E S PA Ñ O L A D E D E S C R I P C I Ó N A R C H I V Í S T I C A



3. No se podrá utilizar el nivel de “2ª División de fondo” si previamente no se ha utilizado el nivel
de “1ª División de fondo”. No se podrá utilizar el nivel de “3ª División de fondo” si previamen-
te no se ha utilizado el nivel de “2ª División de fondo” y así consecutivamente.

4. Se podrán generar todas las Divisiones de fondo necesarias para reflejar la estructura de la uni-
dad de descripción. No todas las divisiones administrativas de una institución tienen que estar
necesariamente al mismo nivel de División de fondo40.

E J E M P L O S

Archivo Nivel Título

AHN

Fondo: Ministerio de Ultramar

1ª División de fondo Fomento de Cuba

2ª División de fondo Instrucción Pública

Fondo: Ministerio de Ultramar

1ª División de fondo Fomento de Cuba

2ª División de fondo Agricultura, Industria y Comercio

3ª División de fondo Patentes y Marcas

AGI

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Gobierno

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Contaduría

2ª División de fondo Nuevo Reino de Granada

ACA

Fondo: Archivo del Real Patrimonio de Cataluña

1ª División de fondo Intendencia y Bailía General
del Real Patrimonio

2ª División de fondo Escribanía del Tribunal

Fondo: Delegación de Hacienda de Barcelona

1ª División de fondo Gestión Tributaria

2ª División de fondo Contribución Industrial
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40 Por ejemplo, pueden existir Direcciones Generales que correspondan a 1ª División de fondo, 2ª División de fondo... dependiendo
de la estructura de la institución productora. Las divisiones de fondo se aplican de una manera natural en el Fondo que se describe
y no es necesario mantener una posición jerárquica determinada.

Ejemplo:
Fondo: Ministerio de Cultura
1ª División de fondo: Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas.
Fondo: Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
1ª División de fondo: Secretaría de Estado de Cultura
2ª División de fondo: Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas



ARCHVA

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Salas de lo Civil

2ª División de fondo Escribanía de Pérez Alonso

SNAHN

Fondo: Archivo de los Duques de Osuna

1ª División de fondo Condado de Ureña

2ª División de fondo Administración de bienes y archivo

Fondo: Condado de Priego

1ª División de fondo Ducado de Canzano

2ª División de fondo Patrimonio

AGA

Fondo: Delegación Nacional de Prensa y Radio 

1ª División de fondo Departamento de Prensa

2ª División de fondo Sección Gráfica

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General de Obras Públicas,
Agricultura, Industria y Comercio

2ª División de fondo Negociado de Construcciones Civiles

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General de Obras Públicas

2ª División de fondo Negociado de Carreteras

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General de Instrucción Pública

2ª División de fondo Negociado de Universidades

Fondo: Ministerio de Comercio

1ª División de fondo Dirección General de Política Arancelaria
e Importación

2ª División de fondo Sección IV. Material de Transporte
y Varios

Fondo: Audiencia Nacional

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Sala Segunda de lo penal

Fondo: Tribunal Supremo

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Sala Tercera de lo contencioso-
administrativo

Fondo: Gobierno Civil de Madrid

1ª División de fondo Secretaría General

2ª División de fondo Órden Público/Derechos Ciudadanos
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Fondo: Delegación Nacional
de la Sección Femenina

1ª División de fondo Departamento de Promoción

2ª División de fondo Promoción humana y social

Fondo: Ministerio de Información y Turismo

1ª División de fondo Dirección General de Cultura Popular

2ª División de fondo Ordenación Editorial

Fondo: Ministerio de Comercio

1ª División de fondo Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y
Regulación de las Exportaciones (SOIVRE)

2ª División de fondo Delegaciones Regionales

Fondo: Presidencia del Gobierno

1ª División de fondo Secretaría General Técnica

2ª División de fondo Secretariado del Gobierno

Fondo: Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación

1ª División de fondo Dirección General de Agricultura

2ª División de fondo Subdirección General de Cultivos
y Producciones

3ª División de fondo Sección Cuarta Cultivos

4ª División de fondo Instituto de Fomento
de la Producción de Fibras Textiles

5ª División de fondo Servicio del Algodón

S E R I E /  S E R I E F A C T I C I A

Conjunto de documentos generados por un sujeto productor en el desarrollo de una misma activi-
dad administrativa y regulado por la misma norma de procedimiento41.

1. A las Colecciones que se describen al nivel de “Serie” se les denominará “Series facticias”.

E J E M P L O

Fondo: Archivo Real de la Corona de Aragón

Serie facticia: “Varia de Cancillería”

2. El nivel de “Serie” puede depender directamente de un Fondo o de los niveles subordinados de
éste.
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41 Diccionario de Terminología Archivística. Madrid : Subdirección General de los Archivos Estatales, 1995, p.51.



E J E M P L O S

Archivo Nivel Título

AHN

Fondo: Ministerio de Ultramar

1ª División de fondo Fomento de Cuba

2ª División de fondo Agricultura, Industria y Comercio

3ª División de fondo Patentes y Marcas

Serie: Expedientes de concesión
de privilegios de invención

Fondo: Ministerio de la Presidencia de Gobierno

1ª División de fondo Dirección General de Adquisiciones
de material de guerra en el extranjero

Serie: Expedientes de solicitud de material
de guerra

Fondo: Universidad Central

1ª División de fondo Segunda Enseñanza

Serie: Expedientes para la expedición
del título de bachiller

Fondo: Consejo de Aragón

1ª División de fondo Secretaría de Valencia

Serie: Registros “Curiae Valentiae”

Fondo: Consejo de Aragón

1ª División de fondo Secretaría de Valencia

Serie: Pleitos

Fondo: Consejo de Aragón

1ª División de fondo Secretaría de Montesa

Serie: Registros “Curiae Montesiae”

Fondo: Universidad Central

1ª División de fondo Facultad de Teología

Serie: Expedientes académicos de alumnos

Fondo: Ministerio de Ultramar

1ª División de fondo Fomento de Cuba

2ª División de fondo Instrucción Pública

Serie: Expedientes de establecimiento
y reforma de centros privados
de enseñanza

ACA

Fondo: Archivo del Real Patrimonio de Cataluña

1ª División de fondo Intendencia y Bailía General
del Real Patrimonio

2ª División de fondo Escribanía del Tribunal

Serie: Registros Generales
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Fondo: Archivo Real de la Corona de Aragón

Serie facticia: Volúmenes varios

Fondo: Archivo Real de la Corona de Aragón

Serie: Registros de la Real Cancillería

Fondo: Archivo Real de la Corona de Aragón

Serie: Pergaminos

Fondo: Delegación de Hacienda de Barcelona

1ª División de fondo Gestión Tributaria

2ª División de fondo Contribución Industrial

Serie: Padrones de matrícula

AGS

Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Tierra

Serie: Consultas

Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Guerra

Serie: Libros Registro Generales

AGI

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Gobierno

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Serie: Cartas y Expedientes

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Gobierno

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Serie: “Reales Despachos”

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Serie: Autos

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Contaduría

2ª División de fondo Nuevo Reino de Granada

Serie: Cuentas

Colección: Mapas y planos

Serie: Guatemala
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ARCHVA

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Secretaría del Acuerdo

Serie: Libros

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Secretaría del Acuerdo

Serie: Expedientes

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Secretaría del Acuerdo

Serie: Cédulas

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Salas de lo Civil

2ª División de fondo Escribanía de Pérez Alonso

Serie: Pleitos fenecidos

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Salas de lo Civil

2ª División de fondo Escribanía de Pérez Alonso

Serie: Pleitos olvidados

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Salas de lo Civil

2ª División de fondo Escribanía de Pérez Alonso

Serie: Pleitos depositados

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Salas de lo Civil

Serie: Presentaciones

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Salas de lo civil

Serie: Sentencias

SNAHN

Fondo: Archivo de los Duques de Osuna

1ª División de fondo Condado de Ureña

2ª División de fondo Administración de bienes y archivo

Serie: Libramientos

Fondo: Archivo de los Condes de Priego

1ª División de fondo Ducado de Canzano

2ª División de fondo Patrimonio

Serie: Cesiones de bienes

16

N O R M A E S PA Ñ O L A D E D E S C R I P C I Ó N A R C H I V Í S T I C A



AGA

Fondo: Delegación Nacional de Prensa y Radio 

1ª División de fondo Departamento de Prensa

2ª División de fondo Sección Gráfica

Serie: Fotografías

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General de Obras Públicas,
Agricultura, Industria y Comercio

2ª División de fondo Negociado de Construcciones Civiles

Serie: Expedientes de obras

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General de Obras Públicas

2ª División de fondo Negociado de Carreteras

Serie: Expediente de expropiaciones

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General de Instrucción Pública

2ª División de fondo Negociado de Universidades

Serie: Expedientes de oposiciones
y concursos para cátedras y auxiliarías

Fondo: Embajada de España en Bruselas

1ª División de fondo Asuntos consulares

Serie: Expedientes de visados

Fondo: Ministerio de Comercio

1ª División de fondo Dirección General de Política Arancelaria
e Importación

2ª División de fondo Sección IV. Material de Transportes
y Varios

Serie: Expedientes de importación

Fondo: Audiencia Nacional

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Sala Segunda de lo Penal

Serie: Sumarios

Fondo: Tribunal Supremo

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Sala Tercera de lo contencioso-
administrativo

Serie: Recursos de casación

Fondo: Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Palacio de Madrid

1ª División de fondo Civil

Serie: Tutelas
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Fondo: Magistratura de Trabajo nº 1 de Madrid

Serie: Expedientes

Fondo: Gobierno Civil de Madrid

1ª División de fondo Secretaría General

2ª División de fondo Órden Público/Derechos Ciudadanos

Serie: Registro de Asociaciones

Fondo: Delegación Nacional de la Sección
Femenina

1ª División de fondo Departamento de Promoción

2ª División de fondo Promoción humana y social

Serie: Historiales de enfermeras

Fondo: Ministerio de Información y Turismo

1ª División de fondo Dirección General de Cultura Popular

2ª División de fondo Ordenación Editorial

Serie: Expedientes de censura literaria

Fondo: Ministerio de Comercio

1ª División de fondo Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia
y Regulación de las exportaciones
(SOIVRE)

2ª División de fondo Delegaciones Regionales

Serie: Libros de cuentas de recaudación
de tasas

Fondo: Presidencia del Gobierno

1ª División de fondo Secretaría General Técnica

2ª División de fondo Secretariado de Gobierno

Serie: Minutas de Proyectos de Ley

Fondo: Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación

1ª División de fondo Dirección General de Agricultura

2ª División de fondo Subdirección General de Cultivos
y Producciones

3ª División de fondo Sección Cuarta Cultivos

4ª División de fondo Instituto de Fomento de la Producción
de Fibras Textiles

5ª División de fondo: Servicio del algodón

Serie: Expedientes de entrega de balas
de algodón

S U B S E R I E

División de “Serie” como un conjunto de documentos que pueden tener una similitud formal, tem-
poral o de contenido o cualquier otra relación derivada de la producción, recepción o utilización.

1. No se podrá utilizar este nivel si no se ha formalizado el nivel de “Serie”.
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E J E M P L O S

Archivo Nivel Título

ACA

Fondo: Archivo Real de la Corona de Aragón

Serie: Pergaminos

Subserie: Ramón Berenguer IV

Fondo: Archivo Real de la Corona de Aragón

Serie: Registros de la Real Cancillería

Subserie: Registros de Alfonso IV
el Magnánimo

Fondo: Delegación Provincial de Hacienda
de Barcelona

1ª División de fondo Gestión Tributaria

2ª División de fondo Contribución Industrial

Serie: Padrones de matrícula

Subserie: Pueblos

AGS

Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Tierra

Serie: Consultas

Subserie: Consultas de oficio

Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Guerra

Serie: Libros Registro Generales

Subserie: “Libros de Guardas de Castilla,
Artillería y Fronteras”

Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Tierra. Cataluña

Serie: Libro Registro Generales

Subserie: Libros Generales de Partes

AGI

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Gobierno

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Serie: Cartas y Expedientes

Subserie: Cartas y Expedientes del Gobernador
de Tierra Firme

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Serie: Autos

Subserie: Autos entre partes
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Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Contaduría

2ª División de fondo Nuevo Reino de Granada

Serie: Cuentas

Subserie: Cuentas de la Caja Real
de Santa Marta

AGA

Fondo: Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Palacio de Madrid

1ª División de fondo Civil

Serie: Tutelas

Subserie: Tutelas dativas

Fondo: Magistratura de Trabajo nº 1 de Madrid

Serie: Expedientes

Subserie: Expedientes de parte

F R A C C I Ó N D E S E R I E /  F R A C C I Ó N D E S U B S E R I E

Segmento de la “Serie” o “Subserie” que consiste en un grupo de Unidades documentales simples
o compuestas que componen una fracción cronológica, numérica o alfabética de la misma y que
pueden corresponder o no con una unidad de instalación.

1. La Fracción de serie está directamente vinculada a la ordenación de las unidades de descripción
que la integran, pudiendo presentar distintas modalidades que dependerán de la tramitación
seguida en la institución productora. Podemos encontrar los siguientes tipos:

Cronológicas
Cronológico-numéricas
Alfabéticas (Onomásticas, Geográficas...)

2. La Fracción de serie puede referirse al contenido de una unidad de instalación (caja, legajo, etc.).

3. No podrá formalizarse este nivel, si no existe el nivel de “Serie” o de “Subserie”. Pero si la
“Fracción de serie” o la “Fracción de subserie” coincide con la unidad de instalación, puede
depender de cualquier nivel de descripción.

4. Se recomienda eliminar estos niveles de descripción, según vayan describiéndose las unidades
documentales que los integran.

E J E M P L O S

Archivo Nivel Título

AHN

Fondo: Ministerio de la Presidencia de Gobierno

1ª División de fondo Dirección General de Adquisiciones
de material de guerra en el extranjero.
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Serie: Expedientes de solicitud de material
de guerra

Fracción de serie: Expedientes de solicitud de material
de guerra a Alemania (HISMA)

Fondo: Universidad Central

1ª División de fondo Segunda Enseñanza

Serie: Expedientes para la expedición
del título de bachiller

Fracción de serie: Expedientes para la expedición
del título de bachiller. Abad Antonio,
Gregorio-Aciego Mendoza, José

ACA

Fondo: Archivo Real de la Corona de Aragón

Serie: Pergaminos

Subserie: Ramón Berenguer IV

Fracción de subserie: Pergaminos de Ramón Berenguer IV,
serie general

Fondo: Delegación Provincial de Hacienda
de Barcelona

1ª División de fondo Gestión Tributaria

2ª División de fondo Contribución Industrial

Serie: Padrones de matrícula

Subserie: Pueblos

Fracción de subserie: Sitges-Súria

AGS

Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Tierra

Serie: Consultas

Subserie Consultas de oficio

Fracción de subserie Consultas de oficio de 1663

AGI

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Gobierno

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Serie: Cartas y Expedientes

Subserie: Cartas y Expedientes del Gobernador
de Tierra Firme

Fracción de subserie: Cartas y expedientes del Gobernador
de Tierra Firme de 1535 a 1699

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Gobierno

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Serie: Reales Despachos

Fracción de serie: Registros de parte de 1513 a 1527
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Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Serie: Autos

Subserie: Autos entre partes

Fracción de subserie: Autos entre partes de 1543 a 1549

AGA

Fondo: Delegación Nacional de Prensa y Radio 

1ª División de fondo Departamento de Prensa

2ª División de fondo Sección Gráfica

Serie: Fotografías

Fracción de serie: Circo

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General de Obras Públicas,
Agricultura, Industria y Comercio

2ª División de fondo Negociado de Construcciones Civiles

Serie: Expedientes de obras

Fracción de serie: Expedientes de obras de Madrid

Fondo: Ministerio de Fomento

1ª División de fondo Dirección General de Obras Públicas

2ª División de fondo Negociado de Carreteras

Serie: Negociado de Carreteras

Fracción de serie: Expedientes de expropiaciones
de la provincia de Zaragoza

Fondo: Ministerio de Comercio

1ª División de fondo Dirección General de Política Arancelaria
e Importación

2ª División de fondo Sección IV. Material de Transportes
y Varios

Serie: Expedientes de importación

Fracción de serie: Expedientes de importación de 1971

Fondo: Audiencia Nacional

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Sala Segunda de lo Penal

Serie: Sumarios

Fracción de serie: Sumarios nº1-85 (1987)

Fondos: Tribunal Supremo

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Sala Tercera de lo contencioso
-administrativo

Serie: Recursos de casación

Fracción de serie: Recursos de casación nº1-20 (1980)
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Fondo: Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Palacio de Madrid

1ª División de fondo Civil

Serie: Tutelas

Subserie: Tutelas dativas

Fracción de subserie: Tutelas dativas nº232-248 (1930)

Fondo: Magistratura de Trabajo nº 1 de Madrid

Serie: Expedientes

Subserie: Expedientes de parte

Fracción de subserie: Expedientes de parte nº1-25 (1945)

Fondo: Gobierno Civil de Madrid

1ª División de fondo Secretaría General

2ª División de fondo Asociaciones

Serie: Registro de Asociaciones

Fracción de serie: Asociaciones nº1-775

Fondo: Delegación Nacional
de la Sección Femenina

1ª División de fondo Departamento de Promoción

2ª División de fondo Promoción humana y social

Serie: Historiales de enfermeras

Fracción de serie: Historiales de enfermeras
de Barcelona

Fondo: Ministerio de Información y Turismo

1ª División de fondo Dirección General de Cultura Popular

2ª División de fondo Ordenación Editorial

Serie: Expedientes de censura literaria

Fracción de serie: Expedientes de censura literaria
serie “E”

Fondo: Ministerio de Comercio

1ª División de fondo Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia
y Regulación de las Exportaciones
(SOIVRE)

2ª División de fondo Delegaciones Regionales

Serie: Libros de cuentas de recaudación
de tasas

Fracción de serie: Libros de cuentas de recaudación
de tasas de 1962

Fondo: Presidencia del Gobierno

1ª División de fondo Secretaría General Técnica

2ª División de fondo Secretariado del Gobierno.
Consejo de Ministros

Serie: Minutas de Proyectos de Ley

Fracción de serie: Minutas de Proyectos de Ley de 1967
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U N I D A D D O C U M E N T A L C O M P U E S T A ˘

Unidad organizada de documentos reunidos bien por el productor para su uso corriente, bien
durante el proceso de organización archivística, porque se refieren al mismo tema, actividad o
asunto. Básicamente42 expedientes, procesos, libros, registros, protocolos notariales, documentos
con anejos, expedientes incompletos, libros de actas, cedularios, etc.43.

1. Este nivel puede depender directamente de cualquiera de los niveles de descripción jerárquica-
mente superiores.

E J E M P L O S

Archivo Nivel Título

AHN

Fondo: Consejo de Aragón

1ª División de fondo Secretaría de Valencia

Serie: Pleitos

Unidad Pleito del marqués de Albaida
documental compuesta: con el marqués de Llaneras

Fondo: Consejo de Aragón

1ª División de fondo Curiae Montesiae

Serie: Pleitos

Unidad Pleito del duque de Gandía
documental compuesta: con la Orden de Montesa

Fondo: Consejo de Aragón

1ª División de fondo Secretaría de Valencia

Serie: Registros “Curiae Valentiae”

Unidad Registro “Curiae Valentiae”
documental compuesta: de 1628 a 1633

Fondo: Consejo de Aragón

1ª División de fondo Secretaría de Montesa

Serie: Registros “Curiae Montesiae”

Unidad Registro “Curiae Montesiae”
documental compuesta: de 1598 a 1600

Fondo: Universidad Central

1ª División de fondo Facultad de Teología

Serie: Expedientes académicos de alumnos

Unidad Expediente académico
documental compuesta: de Salvador Abad Miras

24

N O R M A E S PA Ñ O L A D E D E S C R I P C I Ó N A R C H I V Í S T I C A

42 El análisis de la Unidad documental compuesta y simple ha originado un debate que hay que profundizar. Aunque en algunos casos
los límites entre la Unidad documental compuesta y la Unidad documental simple son difusos y difíciles de delimitar, se ha preferi-
do mantener la concordancia con la Norma ISAD(G) que incluye en su glosario y texto los dos niveles de descripción. Nos hemos
inclinado por una sintonía con las prácticas internacionales para que no se produzcan problemas de intercambio de información.
Pero sí somos conscientes de que hay que realizar estudios de tipología documental que delimiten la Unidad documental com-
puesta y simple, y adoptar soluciones meramente prácticas en los documentos que tengan tipologías difíciles de clasificar.

43 Basada en ISAD(G), pp. 16 y 18.



Fondo: Ministerio de Ultramar

1ª División de fondo Fomento de Cuba

2ª División de fondo Instrucción Pública

Serie: Expedientes de establecimiento
y reforma de centros privados
de enseñanza

Unidad Expediente de autorización
documental compuesta: para abrir un colegio en La Habana

Fondo: Ministerio de Ultramar

1ª División de fondo Fomento de Cuba

2ª División de fondo Agricultura, Industria y Comercio

Subsección: Patentes y Marcas

Serie: Expedientes de concesión
de privilegios de invención

Unidad Expediente general de concesión
documental compuesta: de privilegios de invención

en Cuba, Puerto Rico y Filipinas

ACA

Fondo: Archivo del Real Patrimonio de Cataluña

1ª División de fondo Intendencia y Bailía General
del Real Patrimonio (“Bailía moderna”)

2ª División de fondo Escribanía del Tribunal

Serie: Registros generales

Unidad
documental compuesta: Registro de la Intendencia de 1799

Fondo: Archivo Real de la Corona de Aragón

Serie: Registros de la Real Cancillería

Subserie: Registros de Alfonso IV el Magnánimo

Unidad
documental compuesta: Comune Siciliae (1418-1420)

AGS

Fondo: Consejo de Guerra

1ªDivisión de fondo: Secretaría de Guerra

Serie: Libros Registro Generales

Subserie: Libros de Guardas de Castilla,
Artillería y Fronteras

Unidad Libro de Guardas de Castilla,
documental compuesta: Artillería y Fronteras 

Fondo: Consejo de Guerra

1ªDivisión de fondo: Secretaría de Tierra. Cataluña

Serie: Libro Registro Generales

Subserie: Libros Generales de Partes

Unidad
documental compuesta: Libro General de Partes
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AGI

Fondo: Consejo de Indias

1ªDivisión de fondo: Sala de Gobierno

2ªDivisión de fondo: Audiencia de Panamá

Serie: Reales Despachos

Unidad Reales disposiciones de gobierno
documental compuesta: y gracia dirigidas a las autoridades

y particulares correspondientes
al distrito de Tierra Firme

ARCHVA

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ªDivisión de fondo: Salas de lo Civil

2ªDivisión de fondo: Escribanía de Pérez Alonso

Serie: Pleitos fenecidos

Unidad Pleito del Concejo de Oyón contra
documental compuesta: el de Haro sobre aprovechamiento

de términos

AGA

Fondo: Ministerio de Fomento

1ªDivisión de fondo: Dirección General de Obras Públicas,
Agricultura, Industria y Comercio

2ªDivisión de fondo: Negociado de Construcciones Civiles

Serie: Expedientes de obras

Unidad “Expediente para el establecimiento
documental compuesta: de una sola rasante en el primer

trozo de la calle Jorge Juan
de Madrid”

Fondo: Ministerio de Fomento

1ªDivisión de fondo: Dirección General de Obras Públicas

2ªDivisión de fondo: Negociado de Carreteras

Serie: Expedientes de expropiaciones

Unidad “Expediente de expropiación
documental compuesta: del término municipal de El Frasno

con motivode las obras del trozo
3º de la carretera de tercer orden
de Morés a Mainar…”

Fondo: Ministerio de Fomento

1ªDivisión de fondo: Dirección General de Instrucción Pública

2ªDivisión de fondo: Negociado de Universidades

Serie: Expedientes de oposiciones
y concursos para cátedras y auxiliarías

Unidad “Expediente de oposición
documental compuesta: a una cátedra de Nociones de

Derecho civil, mercantily penal,
propia del Notariado, vacante
en Valladolid”

Fondo: Ministerio de Comercio

1ªDivisión de fondo: Dirección General de Política Arancelaria
e Importación
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2ªDivisión de fondo: Sección IV. Material de Transportes y
Varios

Serie: Expedientes de importación

Unidad Expediente de importación
documental compuesta: de un automóvil Renault Dauphin

por Antonio Olmeda Cano

Fondo: Audiencia Nacional

1ªDivisión de fondo: Sala de Justicia

2ªDivisión de fondo: Sala Segunda de lo Penal

Serie: Sumarios

Unidad Sumario 1/87 Juan S... M...
documental compuesta: contra Basilio H...

Fondo: Tribunal Supremo

1ªDivisión de fondo: Sala de Justicia

2ªDivisión de fondo: Sala Tercera de lo contencioso-
administrativo

Serie: Recursos de casación

Unidad Recurso de casación 15/80
documental compuesta: contra sentencia 21/78

de la Audiencia Nacional

Fondo: Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Palacio de Madrid

1ªDivisión de fondo: Civil

Serie: Tutelas

Subserie: Tutelas dativas

Unidad Tutela dativa nº 243/30
documental compuesta: de los menores José y Teresa G...V..

Fondo: Magistratura de Trabajo nº 1 de Madrid

Serie: Expedientes

Subserie: Expedientes de parte

Unidad Expediente 14/45 Manuel D...P...
documental compuesta: contra Hierros ...S.A.

Fondo: Delegación Nacional
de la Sección Femenina

1ªDivisión de fondo: Departamento de Promoción

2ªDivisión de fondo: Promoción humana y social

Serie: Historiales de enfermeras

Unidad
documental compuesta: Historial de Montserrat C... B...

Fondo: Ministerio de Información y Turismo

1ªDivisión de fondo: Dirección General de Cultura Popular

2ªDivisión de fondo: Ordenación Editorial

Serie: Expedientes de censura literaria

Unidad Expediente de censura literaria E-68/38:
documental compuesta: “Ortografía práctica” 13ªedición;

autor: Luis Miranda Podadero
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U N I D A D D O C U M E N T A L S I M P L E

La unidad archivística más pequeña indivisible, que forma parte de una Unidad documental com-
puesta o que se ha generado aisladamente. (Real Provisión, escritura de venta, una fotografía, un
traslado, un decreto, un memorial etc.)44

1. Este nivel puede depender directamente de cualquiera de los niveles de descripción jerárquica-
mente superiores.

2. La Unidad documental simple puede depender o no de una Unidad documental compuesta.

E J E M P L O S

Archivo Nivel Título

AHN

Fondo: Colegiata del Santo Sepulcro
de Calatayud (Zaragoza)

Serie: Bulas

Unidad documental simple: Traslado de una bula del papa
Eugenio IV concediendo licencia
al prior de la colegiata del Santo
Sepulcro de Calatayud para hacer
algunas modificaciones de la Orden

ACA

Fondo: Archivo Real de la Corona de Aragón

Serie facticia: “Varia de Chancillería”

Unidad documental simple: Libro de recibos y pagos
del monopolio o gabela de la sal
correspondiente a las salinas
de Peñíscola

Fondo: Delegación Provincial de Hacienda
de Barcelona

1ª División de fondo Gestión Tributaria

2ª División de fondo Contribución Industrial

Serie: Padrones de matrícula

Subserie: Pueblos

Unidad documental simple: Padrón de matrícula de Sitges
de 1911

AGS

Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Tierra

Serie: Consultas

Subserie: Consultas de oficio

Unidad documental simple: Consulta sobre ayuda de costa
a ministros encargados de hacer
las milicias
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Fondo: Consejo de Guerra 

1ª División de fondo Secretaría de Guerra

Serie: Libros Registro Generales

Subserie: Libros de Guardas de Castilla, Artillería
y Fronteras

Unidad Libro de Guardas de Castilla,
documental compuesta: Artillería y Fronteras

Unidad documental simple: Real Cédula de libranza a Juan Pérez
Florián, pagador de armadas
y fronteras de Málaga
de 2.500 ducados con destino
a la fábrica de pólvora de Cartagena

Fondo: Consejo de Guerra

1ª División de fondo Secretaría de Tierra. Cataluña

Serie: Libro Registro Generales

Subserie: Libros Generales de Partes

Unidad
documental compuesta: Libro General de Partes

Unidad documental simple: Real Cédula de merced
de 80 escudos al mes en el Ejército
de Cataluña al Capitán
de caballos Rodrigo Lozano

AGI

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Gobierno

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Serie: Cartas y Expedientes

Subserie: Cartas y Expedientes del Gobernador
de Tierra Firme

Unidad documental simple: Carta de Sancho Clavijo, Gobernador
de Panamá, al Rey

Fondo: Consejo de Indias

1ª División de fondo Sala de Gobierno

2ª División de fondo Audiencia de Panamá

Serie: Reales Despachos

Unidad Reales disposiciones de gobierno y gracia
documental compuesta: dirigidas a las autoridades y particulares

correspondientes al distrito
de Tierra Firme.

Unidad documental simple: Real Cédula a los oficiales de la Casa
de Contratación para que dejen
pasar a Juan de Quicedo seis marcos
de plata labrada a Tierra Firme 

Colección: Mapas y planos

Serie: Guatemala

Unidad documental simple: “Mapa del Puerto de Caballos
y de la Costa que se extiende
desde Truxillo hasta el Golfo Dulce”
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Fondo: Archivo de José Fernando Abascal

Unidad documental simple: Carta de Juan José Marcó del Pont,
presentando a su hermano Francisco,
nombrado capitán general
del reino de Chile

ARCHV

Fondo: Chancillería de Valladolid

1ª División de fondo Salas de lo Civil

2ª División de fondo Escribanía de Pérez Alonso

Serie: Pleitos fenecidos

Unidad Pleito del Concejo de Oyón
documental compuesta: contra el de Haro

sobre aprovechamiento de términos

Unidad documental simple: Plano del término de Haro

SNAHN

Fondo: Archivo de los Duques de Osuna

1ª División de fondo Condado de Ureña

2ª División de fondo Administración de bienes y archivo

Serie: Libramientos

Unidad documental simple: Libramiento a Pedro Gómez, alarife

Fondo: Archivo de los Condes de Priego

1ª División de fondo Ducado de Canzano

2ª División de fondo Patrimonio

Serie: Cesiones de bienes

Unidad documental simple: Escritura de cesión de bienes
otorgada por Pedro y Cayetano
Coppola a favor de su hermano
y primogénito, D. Andrés Vicente 
Coppola Strata, duque de Canzano
y conde de Priego

AGA

Fondo: Delegación Nacional de Prensa y Radio 

1ª División de fondo: Departamento de Prensa

2ª División de fondo: Sección Gráfica

Serie: Fotografías

Unidad documental simple: “Casados en la jaula de los leones”

Fondo: Embajada de España en Bruselas

1ª División de fondo: Asuntos consulares

Serie: Expedientes de visados

Unidad documental simple: Solicitud de visado
de Abdel Rahman Y... A...

Fondo: Audiencia Nacional

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Sala Segunda de lo Penal
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Serie: Sumarios

Unidad Sumario 1/87 Juan S... M...
documental compuesta: contra Basilio H...

Unidad documental simple: Prueba testifical de M... P...

Fondo: Tribunal Supremo

1ª División de fondo Sala de Justicia

2ª División de fondo Sala Tercera de lo contencioso-
administrativo

Serie: Recursos de casación

Unidad Recurso de casación 15/80
documental compuesta: contra sentencia 21/78

de la Audiencia Nacional

Unidad documental simple: Sentencia

Fondo: Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Palacio de Madrid

1ª División de fondo Civil

Serie: Tutelas

Subserie: Tutelas dativas

Unidad Tutela dativa 243 de los menores
documental compuesta: José y Teresa G...V..

Unidad documental simple: Demanda

Fondo: Magistratura de Trabajo nº 1 de Madrid

Serie: Expedientes

Subserie: Expedientes de parte

Unidad Expediente 14/45
documental compuesta: Manuel D...P... contra Hierros ...S.A

Unidad documental simple: Sentencia

Fondo: Ministerio de Comercio

1ª División de fondo Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia
y Regulación de las Exportaciones
(SOIVRE)

2ª División de fondo Delegaciones Regionales

Serie: Libros de cuentas de recaudación
de tasas

Unidad documental simple: Libro de cuentas de recaudación
de tasas enero-junio 

Fondo: Presidencia del Gobierno

1ª División de fondo Secretaría General Técnica

2ª División de fondo Secretariado del Gobierno.
Consejo de Ministros

Serie: Minutas de Proyectos de Ley

Unidad documental simple: Minuta de Proyecto de Ley
por el que se regula
el recurso de contrafuero
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E L E M E N T O D E D E S C R I P C I Ó N A S O C I A D O

Nivel que se utilizará para aquellas partes integrantes de una Unidad documental simple o com-
puesta que tienen identidad por sí mismas pero que van estrechamente ligadas a ellas y forman
parte inseparable de la Unidad documental simple (sellos, elementos heráldicos, fotografías adhe-
ridas...) o de la Unidad documental compuesta (sellos, fotografías adheridas, encuadernaciones
artísticas...) y que pueden considerarse objeto de una descripción archivística individualizada45.

E J E M P L O S

Archivo Nivel Título

AHN

Fondo: Colegiata del Santo Sepulcro
de Calatayud

Serie: Bulas

Unidad documental simple: Traslado de una bula del papa
Eugenio IV concediendo licencia al prior
de la colegiata del Santo Sepulcro
de Calatayud para hacer algunas
modificaciones de la Orden

Elemento Sello de cera roja, en cuna de cera
de descripción asociado: natural, de Antonio Muñoz, prior

de la Colegiata del Santa Sepulcro
de Calatayud

AGA

Fondo: Ministerio de Instrucción Pública
y Bellas Artes

1ª División de fondo: Dirección General de Bellas Artes

2ª División de fondo: Construcciones Civiles

Serie: Expedientes de reparaciones diversas

Unidad Expediente de reparación
documental compuesta: del Monasterio de El Paular (Madrid)

Unidad documental simple Plano de las vidrieras y ventanal
del Monasterio de El Paular (Madrid)

Elemento Fotografía de la fachada
de descripción asociado: del Monasterio de El Paular (Madrid)

32

N O R M A E S PA Ñ O L A D E D E S C R I P C I Ó N A R C H I V Í S T I C A

45 El Comité de Sigilografía del Consejo Internacional de Archivos está aplicando la Norma ISAD(G) para la descripción de sellos, por lo
tanto se necesita un nivel de descripción por debajo de Unidad documental compuesta o simple para la inclusión de los sellos en
la jerarquía de la información.



FORMALIZACIÓN

El nombre de los niveles se consignará de la siguiente manera:

Fondo / Colección / Grupo de fondos

1ª División de fondo

2ª División de fondo

3ª División de fondo .../...

Serie / Serie facticia

Subserie

Fracción de serie / Fracción de subserie

Unidad documental compuesta

Unidad documental simple

Elemento de descripción asociado

FUENTES DE INFORMACIÓN

Fuentes de información para los niveles de “Fondo” y “Divisiones de fondo”: los textos legales, regla-
mentarios y normativa de creación, organización o funcionamiento del organismo productor; la pro-
pia documentación (signos de validación o elementos de identificación de la unidad productora que
aparecen en los propios documentos); la historiografía y bibliografía; los instrumentos de descripción
y los cuadros de clasificación orgánicos y/o funcionales elaborados por la institución de Archivo.

Fuentes de información para el nivel de “Serie” y “Subserie”: el estudio de la tipología diplomática
y administrativa de las Unidades documentales que componen la “Serie”, los instrumentos de des-
cripción y los cuadros de clasificación orgánicos y/o funcionales elaborados por la institución de
Archivo.

Fuentes de información para los niveles de “Unidad documental compuesta”, “Unidad documental
simple” y “Elemento de descripción asociado”: la propia documentación.
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ELEMENTO “VOLUMEN Y  SOPORTE
DE LA  UN IDAD DE  DESCR IPC IÓN
(CANT IDAD,  TAMAÑO O D IMENS IONES) ”



CÓDIGO Y NOMBRE

3.1.5. Volumen y soporte de la unidad de descripción (cantidad, tamaño o dimensiones) del Área
de identificación.

OBJETIVO

Consignar:

la extensión física o lógica y
el soporte de la unidad de descripción.

REGLAS

1. La extensión y soporte de la unidad de descripción se indicará de la forma más adecuada al
nivel de descripción, de acuerdo a los principios generales de pertinencia de la información
según los niveles de descripción y de no repetición de la información.

2. En este elemento se consignará la información siguiente:

El volumen46 de la unidad de descripción
El tamaño o formato47 de la unidad de descripción
El soporte de la unidad de descripción

3. De acuerdo con lo establecido por la Norma ISAD (G), el volumen de la unidad de descripción
podrá expresarse en unidades físicas (ml, cajas, legajos, hojas, etc.) y/o unidades lógicas (expe-
dientes, documentos textuales, mapas, fotografías, etc.)48.

4. A efectos de la aplicación de estas reglas se entenderá como soporte la “materia física en la
que se contiene o soporta la información registrada (por ejemplo, tableta de barro, papiro,
papel, pergamino, película, cinta magnética).” 49.

5. El elemento “Volumen y soporte...” podrá ir acompañado de un Subelemento de “Observacio-
nes” que permita la inclusión de cualquier información que se considere relevante para explicar
el volumen y soporte de la unidad de descripción.

6. La información relativa al elemento “Volumen y soporte...” se expresará de acuerdo con el
siguiente esquema aplicable a todos los niveles de descripción:

4
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46 A efectos de esta norma se entiende por volumen el espacio que ocupa una unidad de descripción, o bien la consistencia o medi-
da de una unidad de descripción, y se expresa con la unión de un número y una unidad de medida física o lógica.

47 A efectos de esta norma se entiende por formato un tamaño normalizado y/o consolidado por el uso.
48 Unidades físicas: Son aquellas que sirven para expresar el volumen de las unidades de descripción refiriéndose bien a su instalación

en el depósito (cajas, legajos, carpetas, sobres...), bien a la extensión o formato del soporte (hojas, folio…).
Unidades lógicas: Son aquellas que sirven para expresar el volumen de las unidades de descripción desde el punto de vista docu-
mental (mapas, planos, dibujos, fotografías, expedientes, documentos textuales...).

49 Basado en ISAD(G), p. 17.



Cantidad + Unidad de medida (física y/o lógica) + Tamaño o dimensiones + Soporte +
Observaciones

La información relativa a la cantidad y a la unidad de medida se considera esencial. Sin embar-
go los datos relativos al tamaño, al soporte y a las observaciones se consideran opcionales.

7. A efectos de la aplicación de esta norma se prevé la siguiente casuística50:

Enumeración: expresión del volumen de la unidad de descripción en diferentes unidades de
medida.

Equivalencia: expresión del volumen de la unidad de descripción en dos unidades de medida
diferentes pero equivalentes.

Desglose: expresión del volumen de la unidad de descripción, detallando todas las unidades de
medida contenidas en una unidad de medida dada.

Inclusión: expresión del volumen de la unidad de descripción, consignando sólo alguna o algu-
nas unidades de medida incluidas en una unidad de medida dada. Se detalla por lo tanto sólo
alguna de las unidades físicas y/o lógicas integradas en la unidad de medida por considerarse rele-
vantes.

8. Se reseñará el “Volumen y soporte” únicamente de la unidad de descripción que se tiene en
custodia.

• En el caso de que, además de la documentación original, existan en el Archivo reproduccio-
nes de la misma en soporte alternativo (microfilm, imagen digital, etc.), su número y tipo se
indicará en el elemento 3.5.2 Existencia y localización de copias.

• En el caso de que se describan reproducciones de documentos en soportes alternativos
cuyos originales se custodian en otros Archivos, se indicará el “Volumen y soporte” de esas
reproducciones (nº de rollos, fotogramas, imágenes etc..), consignándose en el elemento
3.5.1 Existencia y localización de documentos originales.

9. Este elemento se sitúa en el Área de Identificación de la Norma ISAD(G) y por lo tanto debe
recoger sólo la información esencial necesaria relativa al “Volumen y soporte...” para represen-
tar la unidad de descripción51.
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50 La idea de esta casuística se gestó en la reunión del Grupo de Trabajo de la Administración Central y Administraciones Autonómicas
para la elaboración de las Normas Nacionales de Descripción que se celebró en Madrid en la Secretaría de Estado de Cultura del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte los días 30 y 31 de enero de 2003.

51 En la estructura de información de ISAD(G) las características externas quedan dispersas en diferentes Áreas y Elementos de la
Norma.
3.1.5. Volumen y Soporte...
3.3.1. Alcance y Contenido
3.4.3. Lengua/escritura(s) de la documentación
3.4.4. Características físicas y requisitos técnicos
Pero insistimos en que el Área de Identificación (obligatoria junto con el elemento 3.2.1. Nombre del Productor para el intercam-
bio de información) debe dar sólo información esencial.
Para solventar el vacío que genera la Norma al abordar las características físicas, somos más partidarios de la solución aportada por
MAD3, que en el elemento 3.3.1 Alcance y contenido crea un Subelemento para recoger la información relativa a la Descripción
física (Physical Description). Cook M., y Procter M., A Manual of Archival Description, 3rd Edition. Hampshire (England); Vermont
(USA): Gower, 2000.



10. Las características del soporte que afecten a la lectura o acceso a la información (por ejemplo
los sistemas de compresión, descompresión, etc.: Zip; TIFF; JPEG...) deben reseñarse en el Área
de Condiciones de Acceso y Uso, elemento 3.4.4 Características físicas y requisitos técnicos.

11. Ciertos tipos documentales, considerados tradicionalmente como documentos especiales,
(mapas, planos, fotografías, dibujos, documentos legibles por máquina, etc.) pueden precisar
normas complementarias para su descripción.

APLICACIÓN

N I V E L E S S U P E R I O R E S D E D E S C R I P C I Ó N

Se indicará de la forma más precisa posible el volumen de la unidad de descripción, expresándolo
según proceda en:

a) Metros lineales o cúbicos.

b) Unidades físicas de instalación (legajos, cajas, carpetas, volúmenes, etc.) y/o lógicas (libros,
expedientes, documentos textuales, mapas, planos, fotografías...).

c) Cualquier combinación de los anteriores (metros lineales o cúbicos y unidades físicas de instala-
ción y/o lógicas).

En estos niveles se indicarán el soporte o soportes y su tamaño o formato sólo cuando se conside-
ren relevante y utilizando el Subelemento de “Observaciones”.

E J E M P L O

18 ml. Principalmente papel, excepcionalmente pergamino y tela

Asimismo, aplicando el principio general de pertinencia de la información, en los niveles superiores
de descripción se recomienda expresar preferentemente el volumen en metros lineales y unidades
físicas. No es recomendable utilizar sólo las unidades lógicas.

E J E M P L O S

4,5 ml = 80 cajas

y no

1.600 expedientes

2,5 m = 18 legajos

y no

10.970 documentos

23 rollos de microfilm

y no

230.000 fotogramas

6
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Preferiblemente se utilizará como unidad de medida el metro lineal, reservando el metro cúbico
para fondos sin organizar.

Cuando no se conozca con exactitud el volumen de la unidad de descripción se consignará de
forma aproximada, incluyendo el término “aproximadamente” en el Subelemento de “Observacio-
nes”.

N I V E L E S I N F E R I O R E S D E D E S C R I P C I Ó N

Se consignarán de la forma más precisa posible el volumen, el tamaño y el soporte de las unidades
de descripción, expresando según proceda:

a) El número de unidades físicas (hojas, páginas...) y/o lógicas (expedientes, mapas y planos...) de
acuerdo a los principios generales de pertinencia y de no repetición de la información.

b) Las dimensiones o tamaño.

c) El soporte o soportes.

d) La combinación de los anteriores.

Se consignará en el Subelemento “Observaciones” cualquier otra información que se considere
relevante para explicar el volumen, el tamaño y el soporte de la unidad de descripción.

E J E M P L O

100 hojas. 16 hojas en blanco

En el caso de unidades documentales consideradas “especiales” siempre se consignará la unidad
lógica y de forma desarrollada.

E J E M P L O

1 mapa

y no

1 hoja

1 map.

FORMALIZACIÓN

N I V E L E S S U P E R I O R E S D E D E S C R I P C I Ó N

Volumen

Se indicarán el número y la unidad de medida.

• El número se expresará en cifras arábigas.
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E J E M P L O S

Código de referencia: ES.41091.AGI/4

Título: Consulado de Cargadores a Indias.

Fecha: [f] 1529/1864

Nivel de descripción: Fondo

Volumen y soporte: 1.841 legajos

1.168 libros

Código de referencia: ES.41091.AGI/13

Título: Archivo de José Fernando Abascal.

Fecha : [f] 1804/1860 (predomina 1804/1821)

Nivel de descripción: Fondo

Volumen y soporte: 6 legajos

Código de referencia: ES.41091.AGI/1.2

Título: Sala de Justicia.

Fecha(s): [f] 1515/1778

Nivel de descripción: 1ª División de fondo

Volumen y soporte: 4.092 legajos

Código de referencia: ES.41091.AGI/1.1.6

Título: Audiencia de Panamá.

Fecha(s): [f] 1513/1825

Nivel de descripción: 2ª División de fondo

Volumen y soporte: 174 legajos

Código de referencia: ES.41091.AGI/1.1.6.3

Título: “Reales Despachos”.

Fecha(s): [f] 1513/1759

Nivel de descripción: Serie

Volumen y soporte: 30 legajos

Código de referencia: ES.41091.AGI/1.1.6.3//PANAMA, 233, L.1

Título: Libro Registro de reales disposiciones de gobierno y gracia dirigidas a las autoridades y

particulares correspondientes al distrito de Tierra Firme.

Fecha(s): [f] 1513-05-31/1524-05-07

Nivel de descripción: Unidad documental compuesta

Volumen y soporte: 371 hojas [folio]. Repetidos los folios 162 a 165

Código de referencia: ES.41091.AGI/1.1.6.3//PANAMA, 233, L.1, F. 20v-21r

Título: Real Cédula a los oficiales de la Casa de la Contratación para que dejen pasar al Doctor

Sancho de Matienzo, tesorero de la Casa, ocho esclavos a la isla Española.

Fecha(s): [c] 1513-06-18. Valladolid

Nivel de descripción: Unidad documental simple

Volumen y soporte: 2 hojas [folio]
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Código de referencia: ES.45168.SNAHN/1

Título: Archivo de los Duques de Osuna.

Fecha(s): [f] 943/1926

Nivel de descripción: Fondo

Volumen y soporte: 7.581 cajas

111 libros

222 carpetas

Código de referencia: ES.45168.SNAHN/1.5

Título: Ducado de Gandía.

Fecha(s): [f] 1250/1900

Nivel de descripción: 1ª División de fondo

Volumen y soporte: 1.076 cajas

Código de referencia: ES.45168.SNAHN/1.5.8.1

Título: Protocolos notariales de Gandía.

Fecha(s): [f] 1367/1889

Nivel de descripción: Serie

Volumen y soporte: 432 cajas

Código de referencia: ES.45168.SNAHN/1.5.8.1.1

Título: Protocolos notariales de Pedro Belsa.

Fecha(s): [f] 1425/1458

Nivel de descripción: Fracción de serie

Volumen y soporte: 25 libros

Código de referencia: ES.45168.SNAHN/1.5.8.1.1//OSUNA,C.1206,D.25

Título: Protocolo notarial.

Fecha(s): [f] 1458

Nivel de descripción: Unidad documental compuesta

Volumen y soporte: 54 hojas [en cuarto]

Código de referencia: ES.45168.SNAHN/2

Título: Archivo de los Duques de Frías.

Fecha(s): [f] 745/1979

Nivel de descripción: Fondo

Volumen y soporte: 1.918 cajas

36 carpetas

Código de referencia: ES.45168.SNAHN/2.2

Título: Marquesado de Villena.

Fecha(s): [f] 1282/1900

Nivel de descripción: 1ª División de fondo

Volumen y soporte: 455 cajas

Código de referencia: ES.45168.SNAHN/2.2.2.

Título: Concesiones reales de jurisdicción territorial.

Fecha(s): [f] 1330/1634

Nivel de descripción: Serie

Volumen y soporte: 2 cajas

14
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Código de referencia: ES.45168.SNAHN/2.2.2.1//FRIAS,CP.9,D.3

Título: Privilegio rodado de Juan II confirmando la donación de las villas de Villena, Sax y Yecla,

hecha por el príncipe Enrique a favor de Juan Pacheco.

Fecha(s): [c] 1446-04-16. Burgos

Nivel de descripción: Unidad documental simple

Volumen y soporte: 1 pergamino [655 x 660 mm]

Código de referencia: ES.28079.AHN/73

Título: Universidad Central.

Fecha(s): [f]  1836/1996

Nivel de descripción: Fondo

Volumen y soporte: 6.088 legajos

37 libros

Código de referencia: ES.28079.AHN/73.1

Título: Facultad de Teología.

Fecha(s): [f] 1847/1869

Nivel de descripción: 1ª División de fondo

Volumen y soporte: 59 legajos

37 libros

Código de referencia: ES.28079.AHN/73.1.7

Título: Expedientes Académicos.

Fecha(s): [f] 1836/1869

Nivel de descripción: Serie

Volumen y soporte: 52 legajos

Código de referencia: ES.28079.AHN/73.1.7//UNIVERSIDADES,791,exp.1

Título: Expediente académico de Salvador Abad Miras.

Fecha(s): [f] 1861/1864

Nivel de descripción: Unidad documental compuesta

Volumen y soporte: 20 hojas

Código de referencia: ES.28079.AHN/72

Título: Ministerio de Ultramar.

Fecha(s): [f] 1863/1899

[c] 1801/1900

Nivel de descripción: Fondo

Volumen y soporte: 6.087 legajos

885 libros

Código de referencia: ES.28079.AHN/72.5

Título: Fomento de Cuba.

Fecha(s): [f] 1863/1899

[c] 1801/1900

Nivel de descripción: 1ª División de fondo

Volumen y soporte: 293 legajos
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Código de referencia: ES.28079.AHN/72.5.1

Título: Agricultura, Industria y Comercio.

Fecha(s): [f] 1863/1899

[c] 1801/1900

Nivel de descripción: 2ª División de fondo

Volumen y soporte: 120 legajos

Código de referencia: ES.28079.AHN/72.5.1.5

Título: Patentes y marcas

Fecha(s): [f] 1869/1890

Nivel de descripción: 3ª División de fondo

Volumen y soporte: 40 legajos

Incluye: 7 dibujos

Código de referencia: ES.28079.AHN/72.5.1.5.1

Título: Expedientes de concesión de privilegios de invención.

Fecha(s): [f] 1869/1890

Nivel de descripción: Serie

Volumen y soporte: 22 legajos. Papel, excepcionalmente tela

Código de referencia: ES.28079.AHN/72.5.1.5.1//ULTRAMAR,119,exp.5

Título: Expediente de privilegio de invención de una boquilla o portacigarrillo adherente.

Fecha(s): [f] 1876

Nivel de descripción: Unidad documental compuesta

Volumen y soporte: 3 hojas [en cuarto]

1 dibujo [240 x 220 mm], tela

Código de referencia: ES.28079.AHN/82

Título: Colegiata del Santo Sepulcro de Calatayud (Zaragoza).

Fecha(s): [f] 1125/1804

Nivel de descripción: Fondo

Volumen y soporte: 16 legajos

46 carpetas.

Código de referencia: ES.28079.AHN/82.1

Título: Breves.

Fecha(s): [f] 1150/1750

Nivel de descripción: Serie

Volumen y soporte: 120 documentos

Código de referencia: ES.28079.AHN/82.1//OM,Car.956,n.1

Título: Breve del Papa Benedicto XIII a la Colegiata del Santo Sepulcro de Calatayud, conce-

diéndole indulgencia plenaria.

Fecha(s): [f] 1727-04-03

Nivel de descripción: Unidad documental simple

Volumen y soporte: 1 pergamino [220 x 245 mm]

Código de referencia: ES.28005.AGA/999.02.01

Título: Negociado de carreteras.

Fecha(s): [f] 1845/1900
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Nivel de descripción: 2ª División de fondo

Volumen y soporte: 250 cajas = 350 expedientes

Código de referencia: ES.28005.AGA/18.01.01.02.02//41/15980

Título: Recursos de casación nº 1 – 20.

Fecha(s): [f] 1980

Nivel de descripción: Fracción de serie

Volumen y soporte: 129 cajas

Código de referencia: ES.28005.AGA /1.01.02.01//52/01239

Título: Sumario 1/87 Juan S… M… contra Basilio H…

Fecha(s): [f] 1987

Nivel de descripción: Unidad documental compuesta

Volumen y soporte: 100 hojas

Código de referencia: ES.28005.AGA/412.01.01.01//23/05155

Título: Historial de Montserrat C… B…

Fecha(s): [f] 1958/1962

Nivel de descripción: Unidad documental compuesta

Volumen y soporte: 7 hojas

Incluye: 1 fotografía

Código de referencia: ES.28005.AGA/74.08.01.01.03//54/15270

Título: Solicitud de visado de Abdel Rahman Y… A…

Fecha(s): [f] 1946

Nivel de descripción: Unidad documental simple

Volumen y soporte: 1 hoja [folio]

Código de referencia: ES.08019.ACA/ 001// C, Procesos, Legs. en 4º, 1294

Título: “Enquesta i procés criminal contra Pere Conamines, de Bufraganya, acusat de la mort

de Pere Cardona, del mateix lloc.”

Fecha(s): [f] 1294-09-23/1294-12-27

Nivel de descripción: Unidad documental compuesta

Volumen y soporte: 36 hojas [en cuarto]

Código de referencia: ES.08019.ACA / 060 // Pergamino nº 134

Título: Ápoca de Pere Codony, del término del castillo de Celma, a Antoni Faus, de Puigtinyós,

de 100 sueldos por la luición de un censo de una cuarta de trigo.

Fecha(s): [c] 1458-02-02

Nivel de descripción: Unidad documental simple

Volumen y soporte: 1 pergamino [195 x 284 mm]
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